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celebrada el miércoles, 16 de abril de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuaci6n) 

Quinto. Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposici-nes de ley remitidos por 
el Congreso de los Diputados: 

- De la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, Transportes y Comunicacio- 
nes, en relación con el Proyecto de ley de creacióii de un Fondo de Re- 
gulaci6n y Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos (FROM) (aBoletín Oficial de las Cortes Generales)), Senado, serie 11, 
número 68, de 10 de abril de 1980). 

- De la Comisión de Economh y Hacienda, en relacidn con el Proyecto de ley 
sobre Reforma del Procedimiento Tributario (((Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales,, Senado, serie 11, número 69, de 12 de abril de 1980). 

- De la Comisión de Economía y Hacienda, en relación con el Proyecto de ley 
por el que se regulan los órganos rectores del Banco de España ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generalesn, Senado, serie 11, número 72, de 11 de abril 
de 1980). 

Sexto. Proposiciones no de ley: 

- Del Grupo Socialista, solicitando del Gobierno que dicte las normas oportu- 
nas para regular la expedición, control y venta de los llamados ((sprays de de- 
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fensa pemnab (aBoletín Oficial de las Cortes Generalesu, Senado, serie 1, ná- 
mero 39, de 15 de febrero de 1980). 

- Del Grupo Mixto, solicitando del Gobierno que comparezca ante el Pleno del 
Senado a efectos de informar y aometer a posterior debate los criterios y me- 
didas que pongan fin a la grave situación por k que atraviesa la investigación 
cientifica y tecnológica española («Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, 
Senado, serie 1, número 26, de 9 de noviembre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 

Continúa el orden del día. 
Página 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados: 

- De la Comisión de Obras Públi- 
cas, Urbanismo, Transportes y 
Comunicaciones, en relación con 
el Proyecto de ley de creación 
de un Fondo de Regulación y 
Organización del Mercado de 
Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos IFROMl ............... 2287 

El señor Valle González-Torres defiende el 
dictamen de la Comisión. 

PWna 

Artículo 1." ........................ 2289 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, a pregunta del seAor Presidente, fue 
aprobado por asentimiento de la Cámara 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Página 

Artículos 2." al 14, Disposición tran- 
sitoria única, Disposiciones adi- 
cionales y Disposición fin& ...... 2289 

Retirado el voto particular presentado al ar- 
tículo 2.0 y no habiéndose presentado votos 
particulares al resto del dictamen de la 

Comisión, a pregunta del cetior Presidente, 
fueron aprobados por asentimiento. 

El señor Presidente manifiesta que, tal como 
dispone el artículo 90 de la Constitución, se 
dará traslado de la enmienda propuesta por 
el Senado al Congreso de los Diputados pa- 
ra que se pronuncie sobre la misma en los 
términos que proceda. 

Página 

-- De la Comisión de Economía y 
Hacienda, en relación con el Pro- 
yecto de ley sobre Reforma del 
Procedimiento Tributario ...... 2290 

El señor García Royo defiende el dictamen de 
la Comisión.-A continuación usan de la 
palabra los señores Subirats Piñana y Vi- 
llodres Garcfa. 

A continuación se entra en el debate del ar- 
ticulado. 

Página 

Artículos 1.'. 2.". 3." y 4." ............ 2293 

A pregunta del señor Presidente, y no habién- 
dose presentado votos particulares a estos 
artfculos, fueron aprobados conforme al 
texto del dictamen de la Comisión. 

p-8 

Artículo 5." ........................ 2293 

El señor Bustelo Garcfa del Real defiende el 
voto particular formulado por el Grupo So- 
cialista del Senado.-En turno de Portavo- 
ces intervienen los señores Subirats Piñma 
y Garcfa Royo. 
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Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, correspondiente a la en- 
mienda número 1 del artículo 5.", fue  re- 
chazado por 57 votos a favor, 68 en contra 
y una abstención. 

Puesto a votación al texto del dictamen de 
la Comisión, fue  aprobado por 68 votos a 
favor y 59 abstenciones. 

PAgina 

Artículos 6.O y 7.", Disposición final, 
Disposición derogatoria y Dbpo- 
sición transitoria . . . . . . . . . . . . . . .  2295 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
bados conforme al texto del dictamen de la 
Comisión. 

PAgina 

Disposición adicional ............... 2295 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 71 votos a 
favor y 58 abstenciones. 

El señor Presidente indica que, tal como dis- 
pone el artículo 90 de la: Constitución, serán 
trasladadas las enmiendas propuestas por 
el Senado al Congreso de los Diputados 
para que éste se pronuncie sobre las mis- 
mas en los términos que procedan. 

Püglna 

-- De la Comisión de Economía y 
Hacienda, en relación con el Pro- 
yecto de ley por el que se regu- 
lan los órganos rectores del Ban- 
co de España . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2296 

El señor Nieto ,de Alba defiende el dictamen 
de la Comisión. 

En turno de portavoces intervimen los seño- 
res Bustelo García del Real y Tisaire Buil. 

El señor Presidente manifiesta que se entra 
en el debate del articulado. 

PAgina 

Artículos 1." y 2." . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2302 

No habiendo sido objeto de votos particula- 
res, a pregunta del señor Presidente, fueron 
aprobados conforme al texto de la Comi- 
sión. 

PBgina 

Artículo 3." ........................ 2302 

El señor Subirats Piñana, del Grupo Catalu- 
nya, Democracia i Socialisme, defiende el 
voto particular.-A continuación usa de la 
palabra el señor Nieves Borrego (Grupo de 
Unión de Centro Democrático). 

Puesto a votación el voto particular, fue 
desechado por 54 votos a favor, 67 en con- 
tra y tres abstenciones. 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, f ue  aprobado por 69 votos a 
favor y 58 abstenciones. 

PAglna 

Artículo 4." ........................ 2304 

El señor Subirats Piñana defiende el voto par- 
ticular presentado por el Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme 

En turno de portavoces intervienen los seño- 
res Bustelo García del Real y Nieves Bo- 
rrego. 

Sometido a votación el voto particular, fue 
rechazado por 57 votos a favor, 69 en con- 
tra y tres abstenciones. 

Efectuada la votación del texto del dictamen 
de la Comisión, fue aprobado por 69 votos 
a favor, 58 en contra y tres abstenciones. 

Pügina 

Artículo 5." ........................ 2307 

El señor Bustelo García del Real retira el vo- 
to part idar presentado -por el Grupo So- 
cialista del Senado. 

Puesto a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue  aprobado por 74 votos a 
favor y 52 abstenciones. 

?Aginn 

Artículos 6." a 9." . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2307 

N o  habiendo sido objeto de votos particulares, 
a pregunta del señor Presidente, fueron 
aprobados por asentimiento de la Cámara. 

Peina 

Artículo 10 ........................... 2307 

El señor Subirats Piñana defiende el voto par- 
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ticular formulado por el Grupo Catalunya 
Democracia i Socialisme. 

A continuación usa de la palabra el señor Pé. 
rez Fernández y el señor Ruiz Risueño. 

Sometido a votación el voto particular de 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme 
fue rechazado por 52 votos a favor y 70 er 
contra. 

Puesto a votación el texto del dictamen de lc 
Comisión, f ue  aprobado por 72 votos a fa  
vor y 53 en contra. 

P W a  

Articulo 11 ........................ 231C 

No habiéndose presentado votos particulares, 
a pregunta del señor Presidente] fue apro- 
bado el texto del dictamen de la Comisión, 

PBelna 

Artículos 12, 13 y 14 ............... 2311 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
bados por asentimiento conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

PAgina 

Artículo 15 ........................ 2311 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 70 votos a 
favor, ninguno en contra y 52 abstenciones. 

PAgina 

Artículo 16 ........................ 2311 

Sometido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión, fue aprobado por 71 votos a 
favor y 53 abstenciones.. 

PAgina 

Artículo 17 y Disposición transi- 
toria .............................. 2311 

A pregunta del señor Presidente, fueron apro- 
bados conforme al texto del dictamen de la 
Comisión. 

P a n a  

Disposición adicional ............... 2312 

Puesto a votación el texto deZ dictamen de la 
Comisión, fue aprobado por 72 votos a fa- 
vor, 52 en contra y una abstención. 

El señor Presidente manifiesta que, tal como 
dispone el artículo 90 de la Constitución, se 
dará traslado de las enmiendas propuestas 
por el Senado al Congreso de los Diputados 
para que éste se pronuncie sobre las mis- 
mas en los términos procedentes. 

Páglna 

Proposiciones no de ley: 

- Del Grupo Socialista, solicitan- 
do del Gobierno que dicte las 
normas oportunas para regular 
la expedición, control y venta de 
loa llamados "spraya de defensa 
personal" ......................... 2312 

El señor Lizón Giner consume un turno a fa- 
vor de la Proposición de ley.-A continua- 
ción usan de la palabra los señores Nada1 
Company y Sánchez Reus. 

A pregunta del señor Presidente, fue aproba- 
da por asentimiento la Proposición no de 
ley. 

El señor Presidente manifiesta que, tal como 
dispone el artículo 140 del Reglamento del 
Senado, se dará cuenta de la misma al Go- 
bierno. 

Seguidamente usa de la palabra el señor Mi- 
nistro del Interior (Ibáñez Freire). 

PWna 

- Del Grupo Mixto, solicitando del 
Gobierno que comparezca ante 
el Pleno del Senado a efectos de 
informar y someter a posterior 
debate les criterios y medidas 
que pongan fin a la grave situs- 
ción por la que atraviesa la in- 
veetigación científica y tecnoló- 
gica española .................. 2318 

En turno a favor interviene el señor Cercós 
Pérez-A continuación, en turno de porta- 
voces, usan de la pa2abra los señores De 
Armas Garcfa y Baguena Candela. 

4 pregunta del señor Presidente, la Cámara 
aprobó por asentimiento la Proposición no 
de ley objeto de debate. 

Seguidamente el señor Presidente manifiesta 
que, de *acuerdo con lo que dispone el ar- 
tículo 140 del Reglamento del Senado, se 
dará cuenta de la misma al Gobierno, 
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A continuación el señor Presidente informa a 
la Cámara que el próximo Pleno tendrá lu- 
gar el día 29 por la tarde y el 30 por la ma- 
ñana. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y quince minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y- PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS : 

- DE LA COMISION DE OBRAS PUBLI- 
CAS, URBANISMO, TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES EN RELACION CON 
EL PROYECTO DE LEY DE CREACION 
DE UN FONDO DE REGULAClON Y OR- 
GANIZACION DEL MERCADO DE PRO- 
DUCTOS DE LA PESCA Y CULTIVOS 
MARINOS (FROM). 

El señor PRESIDENTE: Vamos a prose- 
guir el debate del orden del día en el punto 
en que ayer se levantó la sesión de la tarde, 
que es el quinto: Dictámenes de Comisiones 
sobre proyectos y proposiciones de ley remi- 
tidos por el Congreso de los Diputados. El pri- 
mero, procedente de la Comisión de Obras 
Públicas, Urbanismo, Transportes y Comuni- 
caciones, en relación con el proyecto de ley 
de creación de un Fondo de Regulación y 
Organización del Mercado de Productos de 
la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), pu- 
blicado en el ((Boletín Oficial de las Cortes 
Generales)) de 10 de abril del corriente año. 

Se ha formulado un voto particular a este 
proyecto de ley. Aunque no observo desde 
aquí que esté presente el Presidente de la Co- 
misión, la Presidencia desearía saber si se ha 
designado portavoz o portavoces de la misma 
Comisión para defender el dictamen. 

El señor CALZADA HERNANDEZ: Ha 
sido designado don Leandro Valle. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Valle para defender el dictamen de la 
Comisión. 

El señor VALLE GONZALEZ-TORRES : Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, 
tengo el honor de haber sido designado, por 
la Comisión de Obras Públicas, Urbanismo, 
Transportes y Comunicaciones, para presen- 
tar y defender el dictamen de la misma sobre 
el proyecto de ley de creación de un Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado 
de Productos de la Pesca y Cultivos Ma- 
rinos. 

Se trata de un proyecto de ley corto en 
extensión, pero denso en Su contenido; de 
un proyecto de ley que ha llegado a esta 
Cámara silenciosamente, sin que casi casi nos 
apercibamos de él. Fue aprobado en el Con- 
greso de los Diputados sin siquiera un mí- 
nimo debate, aunque me consta que fue am- 
plia y duramente debatido en el seno de la 
Ponencia y de la Comisión. Llegó hasta no- 
sotros con timidez, tratando de pasar des- 
apercibido y, en verdad, se le dio tan poca 
importancia que hasta a mí, que me considero 
el menos importante de los miembros de esta 
Cámara, se me concedió el honor de defen- 
derlo. Sin embargo, este proyecto de ley tie- 
ne una gran importancia de cara a la resolu- 
ción de los graves problemas que padece el 
sector afectado, y a la potenciación de una 
forma de pesca de gran importancia para 
la economía nacional, actualmente infravalo- 
rada. 

Debo hacer resaltar en este sentido la gran 
importancia que tiene para nuestra economía 
el tipo de pesca que este proyecto de ley tra- 
ta de proteger y relanzar y llamar la aten- 
ción de la Cámara sobre la importancia que 
tiene la inclusión, en el mismo sector, de los 
cultivos marinos; sector que estoy seguro 
que en el futuro tendrá mucha importancia, 
por la gran incidencia económica y social que 
puede suponer la explotación adecuada y sis- 
temática de los mismos. A este respecto de- 
bemos señalar que los cultivos marinos no 
son una alternativa, sino un complemento im- 
portante para la pesca, sin posible inciden- 
cia negativa en el mercado pesquero na- 
cional. 

Este proyecto de ley trata de crear, como 
indica SU título, un fondo de regulación y 
organización del mercado de productos de 
la pesca y cultivos marinos, a quien llama- 
remos desde ahora, y de acuerdo con este 
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proyecto de ley, con el eufónico nombre de 
FROM, que trata de constituirse mediante la 
constitución, valga la redundancia, para su 
administración, de un organismo autónomo 
de carácter comercial, que será el instrumen- 
to legal y financiero que tratará de defender 
los intereses del sector y ofrecer a sus pe- 
queñas estructuras el apoyo suficiente que 
les permita superar las desventajas en que se 
encuentran actualmente. 

Sus fines se dirigen, fundamentalmente, al 
fomento y la asistencia de las asociaciones 
cooperativas y empresas extractivas de cul- 
tivos marinos, la pesca costera o de litoral 
y la flota que habitualmente ha venido fae- 
nando en la pesca de bajura. 

Continuando con el análisis del articulado, 
vemos que el artículo 2.0 sigue señalando, de 
una manera más específica, las funciones de 
este fondo de regulación. Este artículo indi- 
ca las líneas maestras de actuación de este 
organismo y que podemos resumir en: Pro- 
teger la producción, potenciando y regulan- 
do la pesca de bajura y la costera o de li- 
toral. Las asociaciones cooperativas y las 
empresas extractivas de cultivos marinos, fa- 
cilitando créditos de campa-ña al sector, et- 
cétera. Regular las estructuras de comercia- 
lización, señalando precios mínimos a los tra- 
bajadores y empresarios del mar, tratando 
de hacer llegar el producto al consumidor 
a los precios más favorables y tratando de 
erradicar toda clase de estructuras digo o 
monopolistas, en defensa del productor y del 
consumidor. Informar las importaciones de 
pescados y mariscos, para conseguir un me- 
jor control de los posibles desequilibrios que 
puedan producirse en el mercado interior. Y, 
en general, orientar, regular y ordenar dicho 
mercado. 

A este artículo 2.0, en su número 2, pá- 
rrafo segundo, se presentó una enmienda por 
el Senador señor Fernández Calviño, que fue 
rechazada por la Ponencia y, posteriormen- 
te, por la Comisión, por entender ambas que 
no podía ser misión del FROM proponer me- 
didas de control y vigilancia de precios y ca- 
lidades en todo el circuito comercial, pues 
estas medidas podían interferir con otros or- 
ganismos de la Administración con competen- 
cias específicas en este sentido. 
Los artículos 3.0. 4.0. 5," y 6.0 se refieren 

a los órganos gestores del FROM. Al número 
1 del artículo 5.0 se presentaron varias en- 
miendas, concretamente a la letra k), por el 
Senador don Abel Matutes, enmiendas que 
fueron rechazadas tanto por la Ponencia como 
por la Comisión, por entender ambas que 
la representación proporcional de los repre- 
sentantes de las cofradías de pescadores den- 
tro del Consejo General era suficiente, y que 
el aumento de su representación rompería el 
equilibrio que entre las distintas representa- 
ciones existe en el proyecto de ley remitido 
por el Congreso, en el cual la representación 
de dichas cofradías se había aumentado de 
dos a cinco. 

Al número 1 se presentó una enmienda del 
Senador don Abel Matutes, que en cierto 
modo estaba relacionada con la enmienda nú- 
mero 3 del Senador señor Fernández Calviño 
a la letra n), llegándose a aceptar por la 
Comisión una enmienda transaccional que in- 
troduce a dos representantes de las asocia- 
ciones empresariales del sector transforma- 
dor y uno del sector comercializador en el 
Consejo General (artículo 5.O, número 1), pues 
no parecía lógico que, existiendo represen- 
tantes de los trabajadores de dichos sectores, 
no hubiese ningún representante de los ci- 
tados sectores por parte empresarial; de esta 
forma, de letras e) y n) del citado artícu- 
lo 5.0 quedan equilibradas. 

En cuanto al artículo 6.0, se presentó una 
enmienda por el Senador don Abel Matutes 
proponiendo la modificación de parte de su 
contenido a partir de la letra g), que en 
esencia trataba de aumentar la representa- 
ción en el Comité Ejecutivo y Financiero de 
los representantes de las cofradías de pesca- 
dores, de los representantes de las asociacio- 
nes del sector extractivo, de los trabajadores 
de dicho sector e introduciendo en el mismo 
a un representante de los consumidores. Di- 
cha enmienda fue rechazada tanto por la 
Ponencia como por la Comisión, en base a que 
el incremento de los miembros de la citada 
Comisión no garantizaba de por sí el mejor 
funcionamiento de la misma y aumentaba ex. 
cesivamente el número de sus componen- 
tes. 

En resumen, creemos que se ha logrado en 
la constitución de los drganos de gobierno 
del FROM una proporcionalidad real y equb 
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librada en su composición, introduciéndose en 
los mismos, en el proyecto enviado por el 
Congreso, una importante representación de 
los trabajadores del sector. 

Para que las funciones del FROM y sus 
acciones sean eficaces y para que realmente 
se note su influencia en la mejora del sector 
era necesario dotar al mismo de los suficien- 
tes medíos financieros. Estos procederán, se- 
gún se dispone en el artículo 12, fundamen- 
talmente de los artículos consignados en los 
Presupuestos del Estado y de los rendimien- 
tos de la exacción denominada «derechos com. 
pensatorios variables)), siendo de destacar 
esta última fuente de financiación por la im- 
portancia que puede llegar a tener. 

Esta exacción cumple dos objetivos, el pri- 
mero marcado por el cumplimiento de los fi- 
nes para los que fue creada, es decir, ase- 
gurar que los precios interiores de los pro- 
ductores alimenticios, en este caso los que 
provienen del sector pesquero y marisquero, 
se ajusten a los niveles fijados como conve- 
nientes para que los intereses de los corres- 
pondientes sectores productivos se armoni- 
cen con las necesidades del consumo y del 
abastecimiento nacional. 

El segundo objetivo, conseguir que los fon- 
dos provinientes de dicha exacción se in- 
viertan en hacer más competitivo el sector de 
cara a la competencia exterior y de cara a 
conseguir unos mejores precios para el con- 
sumidor. 

El resto de los artículos son complementa- 
rios de los anteriores y han sido aceptados 
por la Comisión tal como fueron remitidos 
por el Congreso de los Diputados. 

Como habrán podido comprobar Sus Se- 
ñorías, el dictamen de la Comisión ha modifi- 
cado, sólo ligeramente y en un punto con- 
creto, el texto remitido y aprobado por el 
Congreso de los Diputados, habiendo acepta- 
do el resto del proyecto en su totalidad sin 
modificación alguna. 

Debo hacer referencia, sin embargo, a un 
pcsible error material, detectado con poste- 
rioridad y que creo que puede corregirse fá- 
cilmente. En el número 4 del artículo 13, 
en su parte final, se dice: «... otras obliga- 
ciones que las que pueda financiar con los 
recursos del artículo 11 anterior)). El artícu- 
lo 11 no es el artículo anterior, que sería el 

12, y en todo caso el contenido del artícu- 
lo 11 no tiene, a mi juicio, relación con lo 
que se dice en el citado párrafo número 4. 

No quiero cansar más a Sus Señorías y 
termino mi intervención manifestando que 
esta ley puede ser imperfecta y en algunos 
puntos ambigua, como lo pueden ser otras le- 
yes, y ésta indudablemente lo puede ser, e 
indudablemente también puede ser suscepti- 
ble de mejora, pero creo que con la misma 
ponemos en manos de la Administración un 
instrumento legal que, manejado con justica 
y equidad, puede contribuir a desarrollar y 
hacer competitivo un sector de nuestra in- 
dustria nacional, eminentemente artesanal y 
de pequeños empresarios, que necesita ser re. 
vitalizadora de una manera inmediata, para 
hacerlo competitivo de cara a nuestro acer- 
camiento hacia el área de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, pues se hace aconsejable 
que nuestro país vaya adaptando sus meca- 
nismos de regulación comercial a los de aque- 
llos países. 

El señor PRESIDENTE: Procede comceder 
un turno a favor y otro en contra, así como 
lla réplica por cada Grupo en cuanto a la 
totalidad. Si ipara ello están preparados los 
señores Senadores, levanten Ea mano, por fa- 
vor. (Paiusa.) 

En este caso, pasamos al debate del articu- 
lado del dictamen. 

El artículo 1." no ha sido objeto de votos 
particulares y procede, por tanto, someterlo 
a votación. 

¿Se puede dar 'por aprobado? (Asentimien- 
to.) Se derlam aprobado por asentimiento. 

Al artículo 2." existe reservado un voto 
particular, el único a todo el texto del pro- 
yecto, Fcr el Semdor señor Fernández Cal- 
viño. Cito al s2ñor Fernández Calviñu. (Pau- 
so.) Cito al portavoz )del Grupo, señor Vi- 
llc ires. 

Artículo ,.e 

El señcc VILLODRES GARCIA: SI da por 
declsída. 

El señor PRESIDENTE Artículo 2." Se tiene por de- al 14. ~i~~ 
mído, cquivalcate a retirado, en cuyo caso sicion tr?nsi- 

toria unica. surede que 10s artículos 2." al 14, inclusive, ~ i ~ ~ i ~ i ~  
y disposición transitoria únioa, disposiciones nes adiciona- 

les y Dispo- adicionales y disposición final quedan sin sición final 
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votos particulares y se pu&m considerar 
conjuntamente. 

¿Se estima aprobado el resto del texto del 
dictamem de la Comisión por asentimiento? 
(Pausa.) Así se declara. 

Tal como dispone el artículo 90 de la 
Constitución se dará traslado de la enmienda 
prcpuesta por el Senado al Congreso de los 
Diputados, para que éste se pronuncie sobre 
la misme en los términos que procedan, en 
forma previa a las sanciones del texto defi- 
nitivo por S. M. el Rey. 

Aclararé a la Cámara que, como ha adver- 
tido defendiendo el dictamen el señor Del 
Valle, hay un error mecanográfico que ya 
había sido detectado por los servicios de la 
Secretaría General. 

-DE LA COMISION DE ECONOMIA Y 
HACIENDA, EN RELACION CON EL 

DEL PRWEDIIMIENTO TRIBUTARIO. 
PROY.ECT0 DE $LEY SOBRE REFOIRcMA 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente se 
entra en el debate sobre el dictamen de la 
Comisi6a de Economía y Hacienda en rela- 
ción con el proyecto de Ley sobre Reforma 
del Procedimiento Tributario, publicado en 
el cBoleth Oficial de las Cortes Gememles)) 
de fecha 12 de abril de 1980. 

A este proyecto de ley se ha formulado 
también un voto particular. El señor ,Presi- 
dente de 113 Comisión, don Ubaldo Nieto de 
Alba, puede anunciar qué señor Senador ha 
sido designado para defender el dictamen en 
nombre de la Comisión. 

El señor NIETO DE AmA:  La Comisión 
ha designado al Senador señor García Royo. 

El señcr .PRESIDENTE: El Senador señor 
Gwch Royo tiene la palabra para defender 
el dictamen en nombre de la Comisión. 

El señor GARCIA ROYO: Señoras y se- 
ñores Senadores, es un honor para mí haber 
sido designado i;Mr la Comisión de Economía 
y Hacienda para presentar y defender ante 
esta Cámam el informe emitido en Comisión 
que trata del proyecto de Ley sobre Reforma 
del Procedimiento Tributario. 

Cuando tuvo entrada en el Congreso de los 
Diputados este proyecto de ley, constaba 
inicialmente de nueve artículos y las mismas 
disposiciones finales, transitorias y adicio- 
nales, que han sido reducidas a siete en el 
texto que hoy vamos a exponer. 

El contenido filosófico de la reforma del 
procedimiento tributario lo hemos de encon- 
trar en la reforma fiscal llevada a cabo por el 
Gobierno de UCD. El antecedente histórico 
de estos jurados tributarios he tenido la cu- 
riosidad de buscarlo allá por el año 1400, en 
al época del Rey Juan. Estos jurados tribu- 
tarios que han tenido una ambivalencia tanto 
para resolver en contiendas que se suscita- 
ban eatre el coaitribuyente y la Administra- 
ción como pana la asignacibn de bases, !han 
quedado regulados de un modo tajante por 
trimsfelrencias a los Tribunales económico- 
administrativos y a los órganos gestores de 
la Administración, puesto que han quedado 
suprimidos, tanto los jumdos tributarios CO- 

mo las juntas arbitrales, como las jumtaS 
mixtas. 
Y psamos, pues, a un breve y sinóptico 

estudio del proyecto. 
En el artículo 1.0, sin enmiendas, se atri- 

buyen las funciones a los Tribunales econó- 
mico-adtniniskativos y órganos gestores de 
la Administración tributaria, 'por supresión 
de los jurados tributarios y de las juntas 
arbitrales. 

Al artículo 2.", sin emmiendas, se atribuye 
el conocimiento de la reclamación interpues- 
ta cmtm actos dictados por la Administim- 
ción, sean cuestiones de hecho o de derecho, 
a los Tribunales económico-administrativos, 
cuyas resoluciones van a estar garantizadas 
por la posibilidad de ser recurridas en vía 
contencioso-administrativa, y permanecen los 
recursos de revisión y rieposicibn que con- 
templa la Ley General Tributaria. 

El artículo 3.", sin enmiendas, atribuye, 
como saben Sus Señorías, a los Jurados Tri- 
butarios una misión general, que es la de 
resulucióa de controversias entre la Admi- 
nistración y el conkibuyemte, y otms espe- 
cíficas o especiales, corno era la designación, 
asignación y cuantificación de cuotas en unos 
casos, para lo que específicamente, repito, 
estaban designados. De este modo se esta- 
blece, exclusivamente en vía económico-ad- 
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ministmtiva, el conocimiento de lo que antes 
competía. 

Con ello pasamos al artículo 4.", donde 
existe unta enmienda, la número 2, del Grupo 
Catalunya Democracia i Socialisme, en la que 
se pretende la supresión de la frase «régimen 
de estimación directa)), sustituyéndose por la 
«de liquidación de oficio)). Esto se rechazó 
por la mayoría, puesto que, efectiwmente, el 
artículo 4." señala en el primer p á m f o  la 
exclusiva asignación dle la Administración 
en la fijación del régimen de estimación di- 
recta. Sigue a continuación un número 2, don- 
de se dice que, no obstante, cuando los su- 
jetos pasivos, por razón de excusa, negli- 
gencia u obstruccionismo a la acción de la 
Adm'nistiración, no pudiera 6sta en SU mo- 
mento determinar las bases, es cuando en- 
trarán en funcicnamiento una serie de pre- 
ceptos, que son los que, concretamente para 
mí, están perfectamente definidos por el con- 
cepto de cimputación indirecta)). 

Efectivamente, el artículo 47 de la Ley Ge- 
neral Tributaria no lo recoge específioamen- 
te, pero el uso tributario, el uso que cons- 
tantemente estamos viendo o hemos llegado a 
ver en épocas anteriores, creemos que está 
debidlamente calificado con ese concepto de 
((imputación indirecta)). 

Se desestimó la enmienda por mayoría, y 
mhxime, Irildemás, cuando, para esta imipu- 
tación indirectli, según el texto legal, como 
Sus Señorías deben conocer, hlay que causar 
un acto administrativo que puede resultar a 
su vez impugnable en la vía económico-ad- 
mhistrativa. 

Este sistema del artículo 4.0, nuevo, com- 
Fletamente por asumirlo la Administración, 
esfisblece uos tres tipos de valoración en lo 
sucesiio de estimación que se va a hacer de 
bases : el procedimimento directo recogido eai 
el número 1 del artícu!o 4.", un procedimiento 
indirecto, que podriamos llamar, y un ter- 
cero, que va a ser el de las presunciones. 
Todo ello está debidamente garantizado por 
la cobertura que signifim el recurso e n  vía 
económico-admhistrativa, sin perjuicima, co- 
mo es lcgiro, de las estimaciones objetivas 
singular%, que es otra cuestión, no es p x a  
este tema ni este momento. 

En el artículo 5.", en el que se suprimen 
las Juntas {Mixtas se establecen, por Decreto, 

noddidades de colegiación de órganos de  los 
Ministerios que son interesados: el de Ha- 
:ienda y el de Administración Local siem- 
3re y el de Obras Públicas y Urbanismo 
:uando se haya de fijar, siempre en el caso de 
que no existan consorcios, el tratamiento de 
las bases, así sea, según dice el texto legal, 
para rentas, capital, etc., en fincas de natu- 
raleza urbana, puesto que para las de natu- 
ralena rústica y pecuaria el Ministerio que 
intervendrá será el de Agricultura. 

Aquí se formula (puesto que esta enmienda 
ya viene presentada por el !Partido Socialista 
en el Congreso), se reciclia, por el mismo Gru- 
po de Catalunya Democracia i Socialisme, 
repito, 112 enmienda que fue de alguna ma- 
nem rechazada por mayoría. No obstante, 
existe un voto particular que posteriormente 
defenderá la representación del mentado 
Grupo. 

Entonces, queda ya el artículo 6.", sin en- 
miendas, que es el que autoriza a1 Gobierno 
para establecer los sistemas de autoliquida- 
ción. Esto ya venía por el de financiación de 
las haciendas locales, según texto del año 77, 
y me piirece que está autorizado en una dis- 
posición. 

En el artículo 7.", también sin enmiendas, 
se desconcentran las tres clases de interven- 
ción a que está sometido un documento li- 
quidatorio susceptible de pago Q la Adminis- 
tración : la intervención crítica previa, la for- 
mal de 11s ordenación del pago o la material 
del pago, c m  el consentimiento de la Inter- 
vención General, en algunos órgamos que las 
van a asumir, entre ellos el Cuerlpo Especial 
de Gestión, sin perjuicio de que esta inter- 
vención pueda avocar para sí, en cualquier 
momcato, cualquier acto o expediente que 
consideren oportuno. 

La Disposición final faculta al Gobierno 
para dictar el reglamento de desrrrollo de 
es's reforma de procedimiento. 

La lderogatoria afecta a la supresión de 
aquelhs sanciones o provisicnes de dzfrau- 
dacicoi que, en concepto Ide contribución ge- 
neral sobre la rentia, venían establecidas por 
una ley de regulación de tipo económico. 

Y, por fin, existía una enmienda adicional, 
presentada por mi Grupo, UCD, que pedía la 
supresión de una frase, pero que fue retirada 
en Comisión. 
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Es momento también para, desde aquí, ex- 
presair el agmdecimiento al Letrado señor 
Recoder, quien nos asistió con su humana 
manera de hacer tanto en Ponencia como en 
Comisión, ayudándonos en tudo momento a 
los componentes. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor o 
en contm de la totalidad del proyecto? (Pau- 
sa) 

¿Turno de portavoces? (Fama.) 
Tiene la palabra el señor Subirats, como 

portavoz del Grupo de Cataluña, ,Democracia 
y Socialismo. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, del 
groyecto de Ley sobre Reforma del Proce- 
dimiento Tributario destacaríamos, en rela- 
ción ccn la supresión de ios jurados tributa- 
rios, lo siguiente: a) que éstos actuaban en 
las controversias de hecho como si fuera ní- 
tida su distinción m las controversias de 
derecho; b) que al no poderse practicar ii- 
quidaciones caucimales, cuando el acto de 
declaracióci de competencia era consentido, 
se llegaba a provocar deliberadamente la 
competencia de los jurados para diferir las 
liquidaciones; c) que los acuerdos de los ju- 
rados se tomaban, y se toman, en conciencia, 
es decir, según su leal saber y entender, y que 
mantenían reservado el fundamento, o sea 
que el fallo era secreto y, además, no se 
podía recurrir ni siquiera por vía contencioso- 
administrativa. 

Pmtualizaciones tan negativas no nos pri- 
van de reconocer el semtido común que en 
muchos casos los funcionarios han aplicado 
en sus actuaciones como miembros de los 
jumdos. También, que la preocupación resal- 
tada por nosotros la recoge el número 2 de 
la Disposicidn transitoria cuando establece 
que los expedientes pendientes de resolución 
por los jurados, pendientes en la actualidad 
de los acuerdos que se dicten, serán motiva- 
dos e impugnables. Dejarán, por tanto, de 
ser secretos y no recurribles, aunque sola- 
mente cuando afecten a tributos devengados 
con posterioridad al 17 de noviembre de 1977, 
fecha de la entrada en vigor de la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Fiscal. 

Al artículo 4." nuestro Grupo presentó una 
enmienda para eliminar la referencia a su 
denominado régimen de estimación indirecta. 
Nuestro ordenamiento tributario vigente ya 
padece, y can razón, un rechazo doctrinal 
por denominar estimación directa a la dedu- 
cida de la contabilidad, que no tiene nada de 
estimación; y no nos hubiera faltado más 
que añadir ahora este nuevo imprevisto ré- 
gimen, corno hizo el (Ccaigreso en trámite de 
Ponencia. Nuestm enmienda, todo hbay que 
decirlo, fue recogida en esencia en el dicta- 
men de la Comisión a través de una enmien- 
da de aproximación «in voce» del Senador 
Tisaire. N3da, pues, de régimen de estimacibn 
indirecta. 

/Por último, e n  la Disposición adicional se 
introduce un tema de funcionarios en un pro- 
yecto de proce*dimiento tributario. No hemos 
entrado en el fondo de la cuestión ni tene- 
mos nada que objetar a la pretensión pltan- 
teada, que consideramos legítima, pero se- 
guimos siendo pairtidarios Ide que los proyec- 
tos de ley se limiten al ámbito específico 
que enuncian, y este proyecto es de proce- 
dimiento y no de funcionarios. 

Sin embargo, y !a pesar de lo expuesto, no 
nos opcndremos a que se apruebe la Dispo- 
sición adicional referida. ,Muchas gracim. 

El señor PRESIDENTE: El Señador Vi- 
llcdtres, portavoz del Grupo de UCD, tiene 
la palabra. 

El señor VILLODRES GARmCIA: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, cain 
esta ley Se pone fin a unos aspectos del pro- 
cedimiento tributario que estaban margina- 
dos al control jurisdickianal : los Jurados 
Tributarios. El fallo de los forados, como de- 
cía el Senador Subiriats, no es secreto, por- 
que si los fallos de un Jurado son secretos, 
realmente carece de eficacia esta institución. 
Señor Subirats, secretas eran exclusivamen- 
te las motiviacicmes. 

Nuestro Grupo presentó una enmienda en 
relación con el Cuerpo de Inspección Finan- 
ciera y Tributaria a que se ha referido el 
señor Subirats. Creo conveniente recordar un 
poco el proceso en este tema. 

Un Decreto de abril de 1974 reorganizó 
este Cuerpo de Inspección y creó una sola 
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Inspección Financiera en la que se integra- 
ron los Intendentes al servicio de Hacienda, 
lcs Inspectores Técnicos Fiscales, los Ins- 
pectores Diploma,dos, que allí se les llamó 
Inspectores de los Tributos y los Ingenieros 
Industriales al servicio de Hacienda. 

Porteriormente, por Decreto de 7 de sep- 
tiembre de 1977, se creó un Cuerpo Especial 
de Inspectores Financieros y Tributarios, en  
el que se integraron estos Cuerpos cuando 
tenían sus miembros un determinado título 
académico. Con este Decreto de septiembre 
de 1977, aparece por primera vez la llamada 
polivalencia inspectora; es decir, que cada 
Inspector puede actuar en todos los campos, 
y, al mismo tiempo, aparecen en el Cuerpo 
los grupos de inspectores llamados «inte- 
grados)) y «desintegrados». 

El Parlamento, en el año 1978, intentó re- 
solver este problema, y cutndo se discutía en 
el Congreso de los Diputados el Impuesto 
General sobre la Renta de las Personas Fí- 
sicas, ipor unanimidad, se incluyó un artículo 
un artículo al que se daba una redacción más 
o menos del siguiente tenor: la comprobación 
e investigación de este Impuesto estará GI 
cargo de los Inspectores Financieros y Tri- 
butarios y 'de los miembros del Cuerpo Fi- 
nanciero. Quedan integrados, a todos los 
efectos, estos funcionarios financieros en el 
Cuerpo de Inspectores Financieros y Tribu- 
tarios. Esta enmienda, 0 pesar de SU aproba- 
cien, por unanimidad, no prevaleció en aquel 
momento porque no llegó al Pleno, toda vez 
que se convino entre los distintos misembros 
de la Comisión de Hacienda a regular un 
problema de personal. 

En la Ley de Procedimiento Tributario, en 
el texto del proyecto del Gobierno aparece 
una disposición que dice: Quedan integrados 
en el Cuerpo Especial de Inspectores Finan- 
cieros y Tributarios los miembros de Inspec- 
ción Financiera que no lo fueron en virtud del 
Real Decreto-ley del año 1977. 

Nuestro Grupo Parlamentario pretendió re- 
solver un problema creado en la Comisión del 
Congreso de los Diputados que le añadió la 
expresión: «Que constituirían una escala a ex- 
tinguir)), y presentamos una enmienda supri- 
miendo esta expresión «que constituirán una 
escala a extinguir)). 

No obstante, después de meditar detenida- 

mente este problema y, sobre todo, de tener 
conocimiento del Real Decreto de 2 de marzo 
de 1978, en el que expresamente se dice que 
estos funcionarios ejercen las mismas funcio- 
nes y tienen los mismos derechos y obligacio- 
nes que los integrados, procedimos a la reti- 
rada de la enmienda. 

Ahora bien, nos sorprende en este momen- 
to la intervención del señor Subirats cuando 
dice que ésta era una cuestión legítima. Nos 
sorprende que lo diga precisamente en este 
Pleno, cuando él sabe que esta expresión es 
puramente ineficaz, simplemente platónica. 

Veamos también la historia de este asunto 
en relación con el Grupo Socialista. 

Cuando se añade la expresión «a extinguir)) 
toma el acuerdo de abstenerse, y se abstie- 
ne. 'En el Senado, cuando aparece nuestra en- 
mienda para suprimir la expresión «a extin- 
guir)), todo lo contrarioa que había pasado an- 
tes, se vuelve a abstener. En la Comisión, 
cuando retiramos la enmienda, otra vez vuel- 
ve a abstenerse el Grupo Socialista. Es decir, 
que sorprende esta pasividad, esta indiferen- 
cia en estos problemas, pasividad que vamos 
notando ya un poco sistemáticamente, como 
en el Pleno anterior, en el Impuesto de Trans- 
misiones Patrimoniales, donde nuestro Grupo 
ha realizado una eficaz labor con una modifi- 
cación importante de esta ley y el Grupo So- 
cialista se limitó a presentar la enmienda de 
la supresión de los cinco duros. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIiDENTE: Se entra seguida- 
mente en el debate del articulado. 

A los artículos 1." al 4.", como es sabido, 
no existen votos particulares. Procede, por 
tanto, someterlos directamente a votación. Se 
puede, si la Cámara lo acuerda, considerarlos 
conjuntamente y, en tal caso, su votación, si 
ha lugar, sería canjunta o, si no, se estima- 
rían aprobados por asentimiento. (Pausa.) 

Por asentimiento se estiman aprobados los 
artículos 1." a 4." del texto del dictamen. 

El artículo 5." tiene votos particulares, A ~ ~ ~ C U I O  5.0 
anunciados por el Grupo Socialista, que afec- 
tan a los números 3 y 4, en correspondencia 
con la enmienda número uno. 

El Senador señor Bustelo tiene la palabra, 
para defender el voto particular por un tiem- 
po máximo de quince minutos, 

Artículos 
a B." 
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El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL.: 
Señor Presidente, Señorías, el artículo 5." es 
importante, porque establece que, suprimidas 
las Juntas Mixtas de Valoración de Bienes 
Rústicos y Urbanos, se crearán, en tanto no se 
regulen estos órganos de gestión de la Admi- 
nistración Tributaria, precisamente en un nú- 
mero 2 que se introdujo en el Congreso de 
los Diputados, unas Juntas Provinciales que 
harán la valoración de estos bienes. 

En el número 4 del proyecto de ley, tal co- 
mo lo tenemos ante nosotros, se habla de que 
de estas Junas formarán parte representantes 
de los Ministerios de Hacienda, Obras IPÚbli- 
cas y Urbanismo y de la Administración lo- 
cal. Es evidente que la valoración de estos 
bienes tiene una importancia esencial, claro 
está, para la Contribución Rústica y la Con- 
tribución Urbana, que son tributos del siste- 
ma local, aunque su gestión esté en manos 
del Estado. Entonces, va de suyo que hace 
falta esa participación de la Administración 
local, pero también es menester que las Co- 
munidades Autónomas formen parte de esta 
labor de valoración, de la gestión de estos tri- 
butos, porque si no se hace así, no se conse- 
guirán realmente unos resultados eficaces. Y 
por eso, aunque el tema, hasta cierto punto, 
como ocurre en la gestión tributaria, puede ser 
complicado y necesita una ordenación jurídi- 
ca, nosotros proponemos que se establezca, 
por ley aprobada en Cortes, este sistema de 
colaboración en el que participen los Minis- 
terios, o sea, la Administración Central, pero 
también las Locales y las Comunidades AutG- 
nomas. Nos parece que sería más lógico y que 
sería más eficaz. Tal como esta el texto, 'no 
es que nos parezca mal, pero nos parece insu- 
ficiente, y por eso insistimos en mantener 
nuestra enmienda, que creemos sería más efi- 
caz, desde el punto de vista fiscal, el hacer 
esto que proponemos nosotros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
En turno de portavoces tiene la palabra el 

señor Subirats, por su Grupo Parlamentario 
Catalunya, Democracia i Socialisme. 

(pausa) 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, los nú- 
meros 3 y 4 del artículo 5." del proyecto de 
ley que debatimos, se refieren ambos a los 
casos en que no existan Consorcios para la 
determinación de los valores de los bienes de 
la Contribución Rústica y Urbana, Por tanto, 
pueden integrarse, porque tratan de lo mis- 
mo en un sólo número, dividido en dos pá- 
rrafos, a) y b). 

Con la nueva redacción del número 4 se 
pretende que mediante ley aprobada por las 
Cortes Generales se regule la colaboración de 
las Comunidades Autónomas con los represen- 
tantes de los IMinisterios señalados y los de la 
Administración ILocal. Nuestra mayor preocu- 
pación está relacionada con el hecho de que 
la Contribución RIística y la Contribución Ur- 
bana, como otros antiguos impuestos a cuen- 
ta, han pasado a ser tributos locales en apli- 
cación de la Disposición transitoria primera 
de la Ley sobre el Impuesto de la Renta de 
las Personas Físicas. 

Las referencias en este proyecto a la Con- 
tribución Territorial entendemos que deberían 
resaltar de una forma u otra la transitoriedad 
de su vigencia, porque lo que la Administra- 
ción ,Local demanda es asumir la gestión de 
los tributos que han pasado de estatales a lo- 
cales. Recuerdo que en un artículo del Esta- 
tuto de Cataluña, redactado en Sau, se in- 
cluía entre las competencias de la Generali- 
dad, la gestión de estos tributos. Entonces ya 
manifesté mi opinión de que tal gestión no 
debía transpasarse de la Administración Cen- 
tral de Estado a la de la Comunidad, sino que 
lo que procedía era que la asumiesen los 
Ayuntamientos. En el Estatuto aprobado y vi- 
gente, ya no aparece el artículo de referen- 
cia. Los tributos transformados en locales no 
hay que convertirlos, en la práctica, en tri- 
butos estatales, con mera cesión de su recau- 
dación a los (Municipios. Si se han convertido 
en locales, como así ha sido, hagamos que los 
Ayuntamientos asuman plenamente las com- 
petencias sobre los mismos, gestión tributada 
incluida y demos intervención a las Comuni- 
dades autónomas, como postula el voto par- 
ticular del Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: El señor García Ro- 
yo, a título de portavoz, tiene la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, mi Grupo va 
a votar en contra de este voto particular por 
razones de congruencia, puesto que, efectiva- 
mente, creemos que si en los números 3 y 4 
del artículo 5." se establecen, para el caso de 
inexistencia de Consorcios, unas colegiacio- 
nes, como hemos dicho anteriormente, siem- 
pre del ¡Ministerio de Hacienda y de Adminis- 
tración Local; si se trata de bienes urbanos, 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo; 
si se trata de fincas rústicas o valoraciones 
pecuarias, del Ministerio de Agricultura. 

(Pudo, de alguna manera, si quiso el legis- 
lador (se ve que no ha querido, porque lo ha 
considerado inoportuno, quizá podíamos decir 
banal) incluir la intervención de aquello que 
se pretende a través de una ley aprobada en 
Cortes de la Administración Local, a las Co- 
munidades Autónomas. Nosotros no tenemos 
nada en contra. (Pertenecemos, con mucho 
gusto, a una d e  las Comunidades, en condi- 
cidn de Consejero), pero hay que repasar un 
texto tan fundamental como es la Constitu- 
ción para ver, por los artículos 14 y 149 
qué transferencias y qué facultades pueden 
ser asumidas o no por los entes preautonómi- 
COS. Y si leemos el artículo 14 (y aquí se exi- 
ge la interpretación estricta de la ley, y esta- 
mos hablando nada menos que de la respeta- 
bilísima Ley que se llama Constitución), no 
aparece en ninguno de sus párrafos o epígra- 
fes que sea susceptible de transferir esta cla- 
se de intervenciones de las Comunidades pa- 
ra cualquier aspecto de la política fiscal. Más 
aún, llegamos al artículo 149, donde están per- 
fectamente determinadas las competencias 
que el Gobierno se reserva como no transfe- 
ribles, y allí tenemos exactamente que la po- 
lítica fiscal es una de las que, en modo algu- 
no, va a ser transferida a los entes preauto- 
nómicos. (Por tanto, vamos a ser congruentes. 
Mi Grupo va a votar que no por las razones 
que he dicho anteriormente. 

$Nos parece, simplemente, una traslación de 
los temas contenidos en los números 3 y 4, 
pasarlos a uno sólo como apartados a) y b). 
Esto no hubiera sido, quizá, ningún obstáculo 

pero lo que no podemos, en modo alguno, es 
idmitir una ley que sea aprobada en Cortes 
posteriormente, que faculte a las Comunida- 
des Autónomas a asumir unas transferencias 
que expresamente en la Constitución no están 
autorizadas para asumir. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
:ión el voto particular, que ha sido objeto de 
lebate. Recordemos que afecta al artículo 5." 
'rocede del Grupo Socialista, en correspon- 
lencia con la enmienda número 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
iultado: votos a favor, 57; en contra, 68; abs- 
enciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado 
31 voto particular del Grupo Socialista al ar- 
:ículo 5." 

Se somete a votación el texto del artícu- 
10 5.", según el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 68; abstenciones, 59. 

El señor #PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 5.", según el texto del dictamen de la 
Comisión. 

Restan, hasta completar el texto del dicta- 
men, los artículos 6." y 7.", Disposición final, Disposicion 6." Y.':: 

Disposicidn derogatoria, Disposición transi- final, Disp 

Artícuios 

toria y Disposición adicional. sición dero- 
gatorie y Dis- 

posición ¿Los gestos del señor Subirats significan 
transitoria que 'hay objeción al tratamiento conjunto? 

El señor SUBIRATS PIÑANA: La Disposi- 
ción adicional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Procede entonces 
considerar aprobados los artículos 6." y 7.", 
Disposición final, Disposición derogatoria y 
Disposición transitoria (Pausa.) Se entienden 
aprobados por la ,Cámara, por asentimiento. 

Pasamos a la votación de la Disposición adi- Disposición 
cional. adicional 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 71; abstenciones, 58. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional, según el texto del dicta- 
men de la Comisión. 

Terminado así el estudio, debate y aproba- 
ción de este dictamen, tal como dispone el ar- 
tículo 90 de la Constitución, serán trasladadas 
las enmiendas propuestas por el Senado al Con- 
greso de los Diputados para que éste se pro- 
nuncie sobre las mismas en los términos que 
proceden, en forma previa a la sanción del tex- 
to definitivo por Su Majestad el Rey. 

- DE LA COMISION DE ECONUMIA Y HA- 
CIENDA, EN RELACION CON EL PRO- 
YECTO DE LEY &POR EL QUE SE REGU- 
LAN LOS ORGANOS RECTORES DEL 
BANCO DE ESPARA. 

El señor PRSIEDENTE: Seguidamente pa- 
samos al dictamen de la Comisión de Econo- 
mía y Hacienda, en relación con el proyecto 
de ley por el que se regulan los órganos rec- 
tores del Banco de España, según su publica- 
ción en el ((Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales)) de fecha 11 de abril en curso. 

Se han ,formulado, en este caso, diversos 
votos particulares al proyecto de ley. 

Señor Nieto de Alba, Presidente de la Co- 
misión de Economía y Hacienda, ¿quién ha 
sido designado para la defensa del dictamen, 
si hay 

El señor NIETO DE ALBA: La Comisión ha 
designado al !Presidente. 

El señor ,PRESIDENTE: El señor Nieto de 
Alba, como defensor del dictamen, tiene la 
palabra. 

El señor NIETO DE ALBA : Señor Presiden. 
te, señoras y señores Senadores, la Comisión 
nos ha designado para la defensa del dicta- 
men del proyecto de ley sobre órganos recto- 
res del Banco de España. 

El objeto de esta ley es el de regular, como 
su nombre indica, los órganos del gobierno del 
Banco de España. La normativa, en los mo- 
mentos actuales, está contenida en el Decre- 
to-ley de nacionalización y reorganización del 
Banco de España del día 7 de junio de 1962. 
Precisamente, en el artículo 1." de ese Real 

Decreto-ley se decía que el Banco de España 
dependerá del Gobierno a través del Ministe- 
rio de Hacienda)). Esta situación de gran de- 
pendencia, de esa falta de autonomía de lo 
que es el Banco central de un país, respondía 
a los principios políticos del modelo autocrá- 
tico. Por eso, la importancia de este proyec- 
to, la importancia de esta ley y la necesidad 
de que futuros proyectos y futuras leyes com- 
pleten el desarrollo de instituciones que son 
pieza básica en la ejecución de la política mo- 
netaria dentro de un esquema democrático, 
despierta siempre, como ha despertado este 
proyecto, el interés de esta Cámara, como lo 
vamos a poner de manifiesto en las enmien- 
das y en los trabajos de la Ponencia y de la 
Comisión. 

Es un proyecto de ley que tiene 17 artículos, 
una Disposición transitoria, y una Disposición 
adicional. A ellos se han presentado 16 en- 
miendas. Precisamente queremos resaltar que 
se trata del primer proyecto de economía que 
entra en el Senado. Se han presentado 16 en- 
miendas, como decimos, a este articulado. Son 
un número elevado. Estas enmiendas se han 
hecho de la siguiente forma: por el Grupo de 
Senadores Vascos, 3; por el Grupo de Catalu- 
ña, Democracia y Socialismo, 8; por el Grupo 
Socialista, 2; por el Senador Tisaire, 2, y por 
el Senador Fábregas, una. 

Dichas enmiendas afectaban fundamental- 
mente a los siguientes aspectos del proyecto: 
al objeto y funciones del Banco de España; al 
Bmbito territorial, tanto de las funciones co- 
mo de los representantes; a la ampliación de 
sus actuaciones; a la fijación por Decreto de 
las directrices y objetivos y a la aprobación 
por las Cortes del nombramiento del Goberna- 
dor del Banco de España, así como a la nece- 
sidad de completar la regulación jurídica. 

Se constituye la Ponencia con los Senado- 
'es Nieves Borrego, García Royo, Ruiz Risue- 
io, Bustelo García del Real, el Senador Subi- 
'ats Pifíana. 

En resumen, la Ponencia incorpora las en- 
niendas que se refieren al &gimen jurídico, si 
)ien alas subsume en la Disposición adicional, 
lue queda redactada diciendo que: El Gobier- 
10 remitirá a las Cortes Generales un proyec- 
o de ley que actualice y complete las Dispo- 
iiciones, no solamente relativas a la natura- 
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leza jurídica, funciones y actuaciones del Ban- 
co de España, sino también a su régimen ju- 
rídico». 

Las demás enmiendas fueron rechazadas 
por la 'Ponencia, basándose, fundamentalmen- 
te, en el argumento de que el objeto de la 
ley es la reglación de los órganos de Gobierno 
del Banco de España, sin que, por tanto, pue- 
dan regularse expresamente las funciones que 
la entidad tiene encomendadas. Este criterio 
fue mantenido, naturalmente, por mayoría, 
pues sólo votaron en contra los Senadores 
Bustelo y Subirats. 

Posteriormente, la  comisión de Economía 
y Hacienda - q u e  tenemos el honor el presi- 
dir- dictaminó el proyecto y asume las mo- 
dificaciones introducidas por la Ponencia en 
relación, precisamente, con esta necesidad de 
una futura regulación jurídica de este organis- 
mo. 

No quisiéramos terminar la presentación del 
proyecto sin resaltar la importancia que el 
mismo tiene, y que justifica este número de 
enmiendas, como también se verá seguida- 
mente en el debate sobre los votos particu- 
lares que se han mantenido para este Pleno. 

La importancia de este proyecto está ba- 
sada, fundamentalmente, en dos hechos: el 
primero, en las distintas concepciones que 
existen sobre lo que debe ser un Banco cen- 
tral; si éste debe limitarse a suministrar los 
fondos que necesita la economía o si, por el 
contrario, debe ejercer una política activa de 
control monetario, encaminada a conseguir 
los objetivos de estabilidad y controlar la in- 
flación. 

El segundo hecho es mucho más impor- 
tante para nosotros, y lo queremos resaltar. 
Es nuestro proceso de cambio político. Era 
un modelo autocrático, como decíamos al co- 
mienzo, caracterizado por un coherente cen- 
tralismo político y económico que imponía 
una política monetaria, donde faltaba esa dis- 
tinción que tiene que haber entre la fijación 
de los objetivos por parte del Gobierno y la 
ejecución, diseño, instrumentación y control 
de esa política monetaria. Ello hacía sentir en 
el momento actual del cambio político un tipo 
de banco central que gozara de esa autonomía 
que en el fondo tiene una gran trascendencia, 
porque va a realizar y a ejecutar la política 

monetaria, con una eficacia y con una agili- 
dad que son básicas, como decíamos, en una 
política económica de corte democrático. 

Esta política económica de corte democrá- 
tico, nosotros la sintetizaríamos diciendo que 
no hay política económica democrática s i  no 
se asumen por cada agente económico sus res- 
pectivas responsabilidades. 

Así, por ejemplo, el Gobierno del Partido 
que gane las elecciones, en base a su progra- 
ma electoral, fijará los objetivos de la política 
económica. Los objetivos políticos van desde 
los objetivos a largo plazo sobre el modelo de 
sociedad, a unos objetivos a medio plazo, co- 
mo pueden ser los de crecimiento y distribu- 
ción, o a unos objetivos a corto plazo, como 
pueden ser los relativos a la inflación, al paro 
y a la balanza de pagos. Estos objetivos los 
instrumenta en política, fundamentalmente en 
la política presupuestaria y en la monetaria. 
Esta última, la monetaria, fijando dichos ob- 
jetivos en términos de crecimiento de las dis- 
ponibilidades líquidas. 

Pues bien, la consecución de estos objeti- 
vos no depende sólo del mayor o menor acier- 
to del Gobierno en instrumentar su política 
xonómica o monetaria ; depende también de 
.as conductas seguidas por los distintos agen- 
:es económicos, especialmente por los sindi- 
:atos y patronales que, al hacer uso del dere- 
:ho colectivo de autonomía en la negociación, 
:ienen que asumir sus propias responsabili- 
jades. En esta línea hay que enmarcar el 
\cuerdo marco interconfederal, en el que se 
?a puesto de manifiesto la diferencia, por 
Ijemplo, que existe entre centrales que acep- 
.an el modelo occidental y aquellas que no 
)arecen asumir las responsabilidades propias 
le un orden democrático. Sólo en la medida 
?n que van entrando en juego estas libertades 
T decisiones autonómicas y los grupos socia- 
es van asumiendo sus propias responsabilida- 
ies podremos decir que el proceso democrá- 
ico se va consolidando. 

Por todo ello, es lógica la preocupación por 
:onseguir una auténtica autonomía del Banco 
:entral, en nuestro caso Banco de España. 
?llo conducirá a que la instrumentación, eje- 
:ución y control de la política monetaria será 
levada a cabo con tal objetividad, rigor técni- 
:o y eficacia, que obligará a los demás agen- 
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tes económicos y sociales a asumir las res- 
ponsabilidades que les son propias en su ám- 
bito de actuación. 

Muchas gracias. 

El señor PRESiDENTE: ¿Hay turnos a fa- 
vor y turnos en contra a la totalidad del dic- 
tamen? (Pausa.) 

¿Hay turnos de portavoces? (Pausa.) Se- 
ñor Bustelo, señor Tisaire y me parece que 
ninguno m8s. En tal caso, tiene la palabra 
el señor Bustelo, como portavoz del Grupo 
Socialista del Senado. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Señor Presidente, Señorías, tiene mucha ra- 
zón el señor Nieto de Alba al hablar de la 
importancia del tema, aunque yo tengo cier- 
tas dudas de si realmente apasiona este pro- 
yecto de ley a Sus Señorías. 

Este proyecto de ley es muy importante, 
tanto que nos parece que por esa misma im- 
portancia está mal planteado, porque si el 
Banco de España tiene ese papel esencial en 
la economía española, ¿por qué hacemos un 
proyecto de ley sdlo sobre los órganos rec- 
tores y no lo hacemos sobre la finalidad del 
Banco de España? 
Yo creo que ahí hay un primer punto que 

hemos discutido en Ponencia y en Comisión, 
y en el Congreso, donde hemos manifestado 
nuestras discrepancias, porque si bien es cier- 
to que en los Pactos de la Moncloa se habla- 
ba de la necesidad de reformar estos 6rga- 
nos rectores de nuestro banco central y asf 
se convino, han pasado ya casi tres años y 
quizá debería haberse aprovechado este tiem- 
po para no quedamos s610 a mitad de camino 
y haber hecho una ley general sobre el Ban- 
co de España. Tanto es así que, como re- 
sulta diffcil quedarse sólo en los órganos rec- 
tores sin meterse en el fondo mismo, si leen 
ustedes los artfculos l.', 2." y 3." verán que 
tratan de la naturaleza, el régimen jurídico 
y el objeto del Banco de España. 

Cuando se llegue a una enmienda de nues- 
tros compañeros catalanes, que ustedes, sefío- 
res Senadores de UCD no van a votar, se 
nos dirá que no es la razón de este proyecto 
meterse a fondo en el objeto del Banco de 
España, pero si hay un artículo que trata del 
mismo, parece lógico -y así lo han enten- 

dido nuestros compañeros del Grupo Socia- 
lista catalán- que propongamos de verdad 
el que se definan en este proyecto ese objeto 
y esas actividad- del Banco de España, acti- 
vidades que tienen una enorme importancia 
y que a todos nos alcanzan, no sólo porque 
un banco central tiene un papel esencial, sino 
por otras razones poderosas, aunque no va- 
mos a hacer un recorrido histórico de la Ley 
de Nacionalización del Banco de España del 
año 1962. El Banco de España fue antes un 
apéndice del Ministerio de Hacienda; luego, 
la verdad es que ha funcionado a trancas y 
barrancas, y conviene que tenga - c o m o  dijo 
el señor Ministro de Economía- independen- 
cia dentro del Gobierno, no independencia 
del Gobierno, sino dentro del mismo, y así 
ocurre en la mayorfa de los paises. 

lPor eso a nosotros nos parece bien esta 
ley o, mejor dicho, no nos parece mal, pero 
creemos que debería haberse aprovechado es- 
ta ocasión para darle al Banco de España 
esas responsabilidades para fijar sus fines, 
para darle incluso esa categoría. De ahí que 
nosotros propusi6ramos que el Gobernador 
se nombrase, no sólo, como dice la ley, para 
cuatro años, no pudiendo ser destituido por 
el Gobierno si no es con un expediente pre- 
vio, sino que se hiciese, como ocurre en otros 
paises, por las Cortes, a propuesta del Go- 
bierno. 

La política monetaria, que tiene que correr 
a cargo de un banco central, es importante 
siempre, y no digamos en tiempos de crisis. 
Se discute si hay que recurrir a la política 
monetaria o a la política fiscal. Tal como es- 
tamos, en las condiciones de crisis económi- 
ca que, según el señor Vicepresidente del Go- 
bierno para Asuntos Económicos, va a du- 
rarnos nada menos que quince años, cual- 
quier medida que fuese eficaz creo que nos 
serviría. La política económica de UOD es 
la de relegar el paro a un segundo plano en 
las preocupaciones e interesarse más por el 
tema antiinflacionario. Lo malo es que no 
tienen demasiado éxito en esta lucha contra 
el alza de los precios. Fíjense ustedes que en 
los últimos años hemos ido aumentando des- 
de un 27 por ciento, en el año 1977, a un 15 
por ciento, y se habla todos los años de que 
vamos a bajar a menos del 10 por ciento, 
pero no lo alcanzamos. 
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Esto tiene una importancia crucial, porque 
perturba todas las posibilidades económicas. 
De ahí que el que los órganos rectores del 
Banco de España decidan si las disponibili- 
dades monetarias van a aumentar un año en 
un 17, un 19 o un 21 por ciento tenga una 
importancia enorme, porque si se produce 
un desajuste entre las corrientes monetarias 
y los flujos reales, se pueden crear tensiones 
de precios, mayores de las que ya nos vienen 
dadas por esta inflación crónica que pade- 
cemos. 

Fíjense ustedes, aunque sea una disquisi- 
ción, quizá por deformación profesional, en 
que los precios han aumentado en España, 
como en todas partes, en cifras cuantiosísi- 
mas. Por ejemplo, el otro día lefa yo unos da- 
tos, calculando un poco a ojo de buen cu- 
bero cómo van aumentando los precios des- 
de los tiempos de la 11 República a la fecha, 
y pude comprobar que han subido unas se- 
tenta u ochenta veces. Por cierto que en 
aquella época, si no me desmienten los Sena- 
dores señores Pnats y Azcárate, la indemni- 
zación de un parlamentario era de unas mil 
pesetas. Así que, por lo menos, en este as- 
pecto parece que no tenemos demasiados mo- 
tivos de queja. 

Si calculamos muy optimistamente un 10 
por ciento de aumento de precios anual de 
aquí a final de siglo, durante el siglo xx los 
precios habrán aumentado nada menos que 
un 300 por ciento. En el siglo XVI, y con esto 
acabo ya esta disquisición, los precios au- 
mentaron, según los países, de  4 a 6 veces, y 
los historiadores de la economía preocupados 
por ese fenómeno, que parece en una pers- 
pectiva histórica que no iba a tener repeti- 
ción, hablamos de esa época de la revolución 
de los precios. No sé qué términos tendrfa- 
mos que utilizar para el siglo xx. 

Los votos particulares que se han mante- 
nido en este proyecto de ley se refieren, por 
ejemplo, a 1,a participación de las Comunida- 
des Autónomas. Yo quería señalar a este res. 
pecto la preocupación que nos embarga a los 
socialistas cuando, por lo menos en la Comi. 
sión de Economía y Hacienda, estudiamos los 
proyectos de ley y encontramos una renuen. 
cia por parte de nuestros colegas de UCD i 
que a las Comunidades Autónomas se les dc 

:n la colectividad económica el papel que les 
:orresponde. 

Las Comunidades Autónomas no son sólo 
?1 dendakarin o el honorable, o las elecciones 

los Parlamentos; se trata de que va a ha- 
>er una participación en las decisiones de 
:oda índole y, desde luego, en las económicas. 
'or eso no podemos compartir, en absoluto, 
:Stas afirmaciones que ha hecho, respecto 
je un proyecto de ley anterior, el Senador 
Zarcía Royo de que resulta que la política 
fiscal, no se sabe por qué, va a estar siem- 
pre en manos de la Administnación central. 
Vamos a ver si de verdad caminamos hacia el 
Estado de las autonomías y en la actividad 
de cada día hay una participación de las Co- 
munidades Autónomas. 

En este aspecto nos gustaría que hubiese 
un cierto cambio de actitud, porque lo cierto 
es que no nos convencen demasiado los ar- 
gumentos de los Senadores de la mayoría 
cuando tratamos de estos temas. 

En definitiva, se trata de algo que supone 
un cambio, quizá una consolidación de una 
situación que, por fuerza, tiene que ser nue- 
va; pero a nosotros nos parece que, una vez 
más, nos hemos quedado -yo no sé si por 
inercia, por falta de audacia o por falta de 
imaginación- un poco cortos en este pro- 
yecto de ley, aparte de ese tema concreto de 
la participación de las Comunidades Autó- 
nomas, que también nos importa, y mucho, y 
algunos aspectos de menor importancia, co- 
mo puede ser el que el Gobernador del Ban- 
co de España lo proponga el Gobierno y, para 
darle mayor entidad, lo nombren las Cortes 
Generales. 

Muchas graci'as. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene ,la pala- 
bra, a título de portavoz, el Senador señor 
Tisaire. 

El señor TISAIRE BUIL: Señor IPresidente, 
señoras y señores Senadores, estamos deba- 
tiendo en esta Cámara Alta el proyecto de 
ley por el que se regulan los órganos recto- 
res del Banco de España. A ello dedica este 
proyecto de ley los artículos 4." al 17, am- 
bos inclusive, y una Disposición transitoria. 
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De los artículos 1.0, 2.0 y 3.0 y de la Dispo- 
sición adicional que, con los anteriormente 
citados, componen, como saben Sus Señorfas, 
l'a totalidad del mismo, me voy a ocupar en 
mi intervención de una manera específica. 

Los órganos rectores, según la enumera- 
ción del artículo 4 . O ,  son: el Gobernador, el 
Subgobernador y el Consejo General, que PO- 
drá actuar en Pleno y en Consejo Ejecutivo. 

El articulo 5." y siguientes regulan la com- 
posición de estos órganos, el nombramiento 
de sus miembros, 6us incompatibilidades, así 
como sus atribuciones, y todo ello lo hace 
de una manera clara y sistemática, a excep- 
ción de la figura del Secretario General del 
Consejo, cuyo nombramiento y atribuciones 
suponemos que las fijará el Reglamento de 
régimen interior. 

Como caben Sus Señorfas, el Banco de Es- 
paña fue entidad privada hasta el Decreto- 
ley de su nacionalización (Decreto-ley 18/ 
1962, de 7 de junio), cuyo articulo 1." lo con- 
figuró como una entidad de Derecho públi- 
co, dato éste muy importante, ya que marca 
para esta entidad una nueva etapa, que no sé 
si ha sido totalmente asumida por todos sus 
miembros. 

Si hacemos un análisis comparativo entre 
el proyecto de ley que estamos debatiendo y 
los artículos del Decreto-ley de su naciona- 
lización, todos ellos relativos a la regulación 
de sus órganos rectares, encontramos, pri- 
mero, justificada la necesidad de su nueva 
regulación; segundo, que esta nueva regula- 
ción representa una más sistemática ordena- 
ción de su composición y Competencias, que, 
a no dudar, dará a la entidad mayor agilidad 
en su funcionamiento y en la toma de sus de- 
cisiones. 

La eficacia en el cumplimiento de la alta 
misión que como Banco Central le asigna la 
propia ley, Sobre todo la regulación de la 
política monetaria como aspecto importante 
dentro de la polftica económica del Gobier- 
no, la eficacia -digo- dependerá, fundamen- 
talmente, del acierto en la designación de las 
personas llamadas a ocupar tan altos cargos, 
que, por supuesto, recaerá, por imperativo de 
la propia ley, en personas de reconocida com- 
petencia en el campo de la economfa. 

En la composición del Consejo General se 
ven claras las ideas de su simplificación y, 

además, la idea de coordinación buscando 
una mayor operatividad y una más estrecha 
colaboración con otros órganos de la Admi- 
nistración, pues incluye entre sus miembros 
al Director General del Tesoro y al Director 
General de Política Financiera. 

Estos artfculos que acabamos de analizar 
constituyen lo que podrfamos llamar el as- 
pecto substantivo del proyecto de ley que por 
si sólo justifica plenamente el derecho a su 
nacimiento a la vida jurídica. 

Pero si solamente existiera este articulado 
quedarían sin contestar interrogantes tan im- 
portantes como las siguientes: ¿Qué es el 
Banco de España? ¿Cuál es su estructura y 
cuáles sus funciones? ¿Cuál es su régimen 
jurídico? Y a ello van dirigidos, con carácter 
de transitoriedad impuesta por la exigencia 
de adecuación de su funcionamiento a la si- 
tuación cambiante del marco de lo económi- 
co, el resto de su articulado y su Disposición 
adicional. 

El artículo 1." del proyecto de ley que de- 
batimos sigue configurando al Banco de Es- 
paña como una entidad de derecho público, 
con personalidad jurídica propia y plena ca- 
pacidad, pública y privada, recogiendo así los 
mismos principios del Decreto-ley de su na- 
cionalización, pero añade que «El Banco de 
España actuará con autonomfa respecto de 
la qdministración del Estado dentro de los 
límites establecidos por esta misma ley». 

El artículo 3." define muy someramente su 
objeto, y de su contenido interesa destacar 
que le encomienda la función de desarrollo 
de la polftica monetaria en su vertiente inte- 
rior y exterior, de acuerdo con los objetivos 
generales fijados por el Gobierno y, además, 
le permite instnimentarla del modo que con- 
sidere más adecuado para el cumplimiento de 
los fines a alcanzar, en especial el de la sal- 
vaguarda del valor del dinero. 

El resto de competencias, con todo y ser 
muy importantes, no hacen más que recoger 
las fijadas en el Decreto-ley de su naciona- 
lización. 

El artículo 2." se refiere a su régimen ju- 
rídico. Yo diría que, más que en su aspecto 
positivo, subyace la intencionalidad de deli- 
mitar transitoriamente las normas legales 
que, en principio y por tratarse de un ente 
de Derecho público, le afectan, y de una ma- 
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nera especial la Ley General Presupuestaria 
(Ley 11/1977, de 4 de enero). Lo que ocurre 
es que, por razones de agilidad y eficacia en 
su operatividad, interesa dejarle volar libre, 
pero responsablemente, en la búsqueda de 
bases de su especial régimen jurídico; es de- 
cir, se trata de encontrar un patrón que nos 
permita cortarle un traje a su medidma. 

Nuestro Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático no estaría en absoluto 
de acuerdo con los artículos 2." y 3." de no 
existir la Disposición adicional, a la que se 
presentó una enmienda que fue aceptada por 
la Comisión y a la que esperamos dará con- 
formidad esta Cámara. 

Con ello, el Gobierno se obliga a remitir a 
las Cortes Generales un proyecto de ley que 
actualice y complemente las disposiciones re- 
lativas a la naturaleza, régimen jurfdico, fi- 
nes y actuación del Banco de España. Enten- 
demos que dentro del plazo prudencial míni- 
mo indispensable en el que su actuación coor- 
dinada con los órganos de gobierno respon- 
sables de la política económica general le 
permita encontrar las bases de su regulación. 
Lo contrario sería mantener un ente público 
de la importancia y trascendencia del Banco 
de España en un vacío legal no deseado. 

Hay ciertamente aspectos de su función 
que no pueden quedar encorsetados en unas 
normas rígidas, como son las previsiones 
de emisión de papel de deuda, la regulación 
del mercado monetario, la regulación del mer- 
cado de divisas, la intervención del mercado 
de valores, la atención a situaciones de emer- 
gencia de entidades de credito y ahorro, la 
atención a los créditos excepcionales a orga- 
nismos públicos y entes autonómicos, los an- 
ticipos del Tesoro, etc. Pero existen, en cam- 
bio, otras funciones, como la política de re- 
tribuciones de su personal, l'a política de in- 
versiones para la infraestructura de su fun- 
cionamiento y seguridad y las normas, en 
fin, para la elaboración de sus presupuestos, 
su contabilización, el modelo de cuentas a 
rendir, sus plazos, etc., materias todas ellas 
que quedan a la competencia del Consejo 
Ejecutivo en \la fase de su elaboración y al 
Consejo General en la fase de su aprobación, 
y que deberían estar sometidas al mismo con- 
trol presupuestario y jurídico que la Le Gene- 
ral Presupuestaria determina para los orga- 

nismos autónomos tanto de carácter comer- 
cial como de carácter financiero. 

La Ley 11/1977, de 4 de enero, es cierta- 
mente exigente y rígida en todo lo que supo- 
ne control del gasto público. Es, sin embargo, 
suficientemente elástica, sin merma de su 
control en las cuestiones razonables en que 
precisa serlo. Díganlo si no los estudiosos, 
previo análisis de muchos de sus artículos, 
entre los que puedo citar el 66, que permite 
dar la consideración de ampliables a determi- 
nados créditos, o el 68, que regula la transfe- 
rencia de créditos entre unas y otras partidas 
del presupuesto, etc. 

El proyecto de ley que estamos debatien- 
do representa, en primer lugar, una nueva 
regulación que (demanda la urgente y nece- 
saria regulación de los órganos rectores del 
Banco de España. 

En segundo lugar, una facultad al Gobierno 
para que adapte el funcionamiento de este 
importante ente de IDerecho a la necesidad 
cambiante, y para ello, para conseguir un 
cierto desarrollo de las relaciones estableci- 
das en el marco de una política monetaria y 
financiera entre el Banco de España y el res- 
to de las instituciones del sistema crediticio, 
somos conscientes de que no puede operar en 
una estructura excesivamente rígida. 

Representa, por último, este proyecto de 
ley un compromiso serio para el Gobierno, 
al que se obliga la elaborar un proyecto de ley 
que actualice y complete las disposiciones re- 
lativas a la naturaleza, régimen jurfdico, fun- 
ciones y actuación del Banco de España, según 
hemos señalado ya anteriormente. 

En resumen, Señorías, nuestro Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático 
votará si al proyecto de ley y expresa su de- 
seo de que el Banco de España perfeccione 
su funcionamiento hasta convertirse en un 
instrumento eficaz en el desarrollo de la sa- 
bia y prudente política que el Gobierno le 
UCD realizará, sin duda, en materia econó- 
mica. 

Esperamos vigilantes para colaborar, si pre- 
ciso fuere, al perfeccionamiento del proyecto 
de ley a que se refiere la Disposición adicional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el 
debate del articulado del dictamen, 
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~ r t i ~ h  Los aratículos 1." y 2." no fueron objeto de 
1." Y 2." vatos particdares. Procede, por tanto, some- 

terlos a votación directamente. ¿Se pueden 
considerar globalmente? (Aiwntimiento.) ¿Se 
entienden aprobados por asentimiento? (Pau- 
sa) Así se declara. 

El artículo 3." tiene, en principio, dos votos 
particulares reservados. Uno, por el Grupo 
Caitalufia, Democracia y Socialismo, que se 
corresponde con el artículo 4." y que postula 
una nueva redacción para el contenido total 
del artículo. 

¿'Portavoz del Grupo formulante del voto 
particular que vaya a efectuar su defensa? 
(PQU-) 

A ~ i w i o  3: 

El señor Subirats tiene la palabra. 

El señor SUBIRATS FIRANA: Señor Pre- 
sidente, sefloras y seiiores Senadores, al ini- 
ciar la primera intervención en este proyecto 
de ley be los órganos rectores del Banco de 
Espafia, tengo que referirme a que parece 
ser que antes se ha dioho que el grado de 
interesamiento y de participación de un Gru- 
po está en función de las enmiendas que pre- 
senta. Se nos ha dicho que nosotros presen- 
tamos enmiendas solamente por las pólizas. 
Yo diría que tiene muy poco inter6s el par- 
tido del Gobierno en este proyecto de ley del 
Banco de Espaáa, y nosotros mucho, porque 
el Grupo del Gobierno ha presentado dos 
votos #particulares que no han prosperado ; 
todos los demás son nuestros. O sea, que, 
por lo menos aquí, estamos empatados. 

'Sucede también que las enmiendas que 
prosperan lucen más que las que no prospe- 
ran. Nuestro voto particular pretende pre- 
cisar con dedalle el objeto y las funciones 
encomendadas al Banco de Espafla. Aquí, creo 
yo, no se nos puede acusar de pretender uti- 
!bar un proyecto que regula los órganos 
rectores del Banco de Esipaña para introducir 
norma6 que se apartan del ámbito que en- 
marca el titulo del proyecto. En todo caso, 
si el propio proyecto de ley se refiere al ab- 
jeto, debería haberse cuidado más la deno- 
minación del mismo. 

Así, en el artículo 3.0 que enmendamos 
se establece que le corresponde al Banco de 
España la circulación de $a moneda y la emi- 
sión de billetes de curso legal; que prestará 
los servicios financieros a la deuda pública ; 

lue actuará como banco de bancos; que 
entralizará las resemas metálicas y divisas ; 
lue desarrollará, en sus vertientes interior y 
!xterior, la política monetaria. Asimismo ejer- 
:era las funciones relativas a disciplina e 
nspección de las entidades de crédito y aiho- 
'ro, etc. ¿'Esto qué son, órganos o iuncio- 
les? ¿O funcionarias objeto? ¿Qué es esto? 
Zomo toda la explicacidn que se nos ha &do 
!n Ponencia y en Comisión para rechazar 
ihora nuestro voto particular, entonces en- 
nienda, ha sido que deberíamos ceñirnos a 
o que la ley en su título establece, solamen- 
e «órganos», por esto, sin más, se nos recha- 
!6 la enmienda. 
Yo espero que aquí, en el Pleno, los oposi- 

.ores nos den razones más explícitas. 
Muahas gracias. 

El. señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en conltra? (Pausa.) LTur- 
10 de portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el seflor Nieves, por al 
3 u p o  de Unión de Centro Democrático. 

'El sedor NIEVES BORREGO: Señor Presi- 
hnte,  señoras y señores Senadores, a pesar 
3e la advertencia del Senador Subirats, sí 
iramos a acusarle de cierta incoherencia. 

El proyecto de ley que se contempla en 
rstos momentos en la Cámara tiene ?por ob- 
ieto regular los ónganos rectores del Banco 
de España y se refiere exclusivamente a ese 
tema, con dos ligerísimas precisiones que va- 
mos a sefíalar. 

La primera, que se intenta indicar que el 
Banco de España va a tener una autonomía 
que antes no tenía, y para indicar la auto- 
nomía que antes no tenía no ha habido más 
remedio que hacer una leve referencia a la 
naturaleza del Banco de Espafia para decir 
que ya no depende e l  Gobierno, a tralvés del 
Ministerio de Hacienda, como decía el Decreto- 
ley 18/1962, sino que gozará de autonomía 
respecto de la Administración del Estado en 
los términos establecidos ,por esta ley. Hay 
otra breve referenci'a al régimen jurídico para 
dejar de momento en swpensión la aplicación 
de preceptos legales cuestionados que podrían, 
de alguna manera, incidir en esa autonomía. 
Y una tercera referencia al objeto para in- 
cidir también en esa autonomía, señalando 
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que el desarrollo de ga política monetaria se 
hará de acuerdo con los objetivos generales 
fijados por el Gobierno, instrumentándola del 
modo que considere más adecuado para el 
cumplimiento de los fines alcanzados. Es de- 
cir, señala una vez más que autonomía se quie- 
re dar al Banco de España, y, por otro lado, 
señala también el límite de toldos aquellos 
aspectos no referentes a los órganos y que 
no demuestran la intención de acreditar esa 
autonomía. Se encomiendan a otro texto le- 
gal, que es precisamente el texto al que se 
refiere la Disposición adicional cuando se 
dice que «El Gobierno remitirá a las Cortes 
un proyecto de ley que se referirá a la natu- 
raleza, r6gimen jurídico, funciones y actua- 
ción del Banco de España». 

Es decir, que queda claro que, salvo el 
punto estricto referente a la autonomía, que 
salvo el punto estricto que señala que lo que 
no son órganos van a ir a otro texto legal 
especial, todo lo que se recoge en este pro- 
yecto de ley es lo referente a los órganos, 
competencia, composición y funciones de es- 
tos órganos, y, por tanto, debemos decir que 
la enmienda, la pormenorizada enmienda del 
Grupo Socialista Catalán, no puede ser admi- 
ti& ni la podemos votar, porque en sus 
16 números, en isus 16 amplios y pormenori- 
zados números, y con la angumentación o 
motivación de precisar el objeto, no se pre- 
cisa el objeto, sino que 40 único que se hace 
es determinar con toda concreción y exac- 
titud el objeto y las funciones que, desde 
luego, no es materia de la presente ley. 

Ademáls, y esto es importante, porque nos 
hemos detenido en examinar cuidadosamente 
estos 16 números, realmente en estos 16 nú- 
meros se le adjudican al Banco de España, 
por un lado, funciones que actualmente no 
tiene ; por otro, se le establecen limitaciones 
que actualmente tampoco existen. En tercer 
lugar, se elevan a rango de carácter Ilegal 
normas que son de tipo reglamentario, con 
el grave defecto que puede tener de anqui- 
losamiento en el futuro, puesto que para mo- 
dificar cualquiera de los contenidos de estos 
números sería necesario, a su vez, otro pro- 
yecto de ley. Y, por último, se regulan sus 
relaciones con el Gobierno de modo y ma- 
nera distinta a la que se establece en las 
disposiciones actualmente vigentes. 

¡Para conocimiento más exacto de Sus Se-  
ñorías, me voy a referir, de esos 16 números, 
a dos que llaman poderosamente la atención y 
que sirven un poco de botón de muestra de 
lo que es este artículo 3.” propuesto por el 
Grupo Socialista Catalán: los números 1 1  
y 12. 

El número 1 1  dice concretamente que «Con 
el fin de asegurar la debida autonomía del 
Banco de España en el desarrollo de sus 
funciones, el Gobierno establecerá por decre- 
to, publicado en el “Boletín Oficial del Es- 
tado”, las directrices y objetivos que aquél 
deba perseguir, así como las modificaciones 
a los mismos que en cada momento estime 
oportunas. Cuando por la naturaleza de esas 
directrices el Gobierno considere que no es 
aconsejable su publicidad inmediata, podrá 
aplazar la publicación del decreto, comuni- 
cando su contenido al Banco de España y 
dando cuenta inmediata a las Cortes del uso 
hecho de esta facultad. Diaho decreto deberá 
publicarse, sin embargo, en el “Boletín Ofi- 
cial del Estado’’ en el plazo máximo de un 
año a partir de la fecha del mismo)). 

Bien, no hace falta una especial profundi- 
zaci6n en el precepto para ver que lo que se 
pretende aquí, al socaire de regular o de 
establecer el objeto y funciones del Banco de 
España, es una grave limitación al Gobier- 
no, teniendo que publicar por decreto cuáles 
son las directrices de su actuación, cosa que 
no se hace con ninguna actuación del Go- 
bierno, y, además, lo que todavía es más 
grave, que cuanldo se aldapta una decisión que 
por su naturaleza no puede publicarse, enci- 
ma el Gobierno va a tener que dar cuenta a 
las Cortes de cuáles son estas directrices. 

Como ven Sus Señorías, eato es algo que 
naturalmente no podemos admitir y de nin- 
guna manera podemos aceptar, porque, er, 
ddinitiva, lo que se hace, en lugar de esta- 
blecer una regulación de funciones más am- 
plias para el Banco de España, es establecer, 
indirectamente, una limitación al Gobierno 
en cuanto a la directriz económica o al uso 
de sus perspectivas o posibilidades econó- 
micas. 

El número 12, al que Itambien nos hemos 
referido, idice textualmente en el voto par- 
ticular del Grupo Socialista Catalán que «El 
Banco de España hará públicas, en el plazo 
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máximo de un año a partir de la fecha de 
las mismas, las actas de su Consejo General 
y Cornil& en todos los puntos que afecten 
a las lfunciones generales que le encomienda 
esta ley». 

Señorías, no conozco ningún organismo 
público que tenga que hacer públicas las ac- 
tas de sus consejos. Para eso está la posible 
actuación o la posible comparecencia ante 
las Cortes, puesto que en el artículo 3." del 
proyecto de ley que contemplamos se dice 
que «El Banco de España informará asimismo 
a las Cortes Generales, a solicitud de éstas, 
siguiendo los cauces que al efecto se esta- 
blezcan...)). A mí esto me parece correcto 
y de una precisión normal, pero que haya 
que publicar las actas de los Consejos y Co- 
mités que tenga el Banco de España para 
conocimiento general, me parece una fórmu- 
la inaudita. 

Quiero decir al Senador seiior Subirats que 
el Estado no ha delegado su autoridad mone- 
taria, sino que la ejerce permanentemente 
por el Gobierno, a través del Ministerio de 
Economía, aunque lo que sucede es que en 
el desarrdlo y ejecución de sus detalles, el 
Banco de España tiene las facultades que se 
establecen en relación con sus contenidos 
propios y con los principios de los artícu- 
los 1." y 3." de este proyecto de ley. El Banco 
de España también es informador y asesor del 
Gobierno en orden a la política monetaria y 
de divisas, y asimismo tiene la disciplina de 
la 'banca privada. 

Anteriormente, y refiriéndose al proyecto 
de Ley sobre Reforma del Procedimiento Tri- 
butario, el señor Subirats ha dicho que quiere 
que los proyectos de ley se limiten al ámbito 
que enuncian. Pues muy bien, nosotros de- 
cimos lo 'mismo, y como decimos lo mismo, 
para no llegar a la coautoría en una peligrosa 
incoherencia, UCD votará en contra de esta 
enmienda del Grupo 'Socialista Catalán. 

El señor   PRESIDENTE: A continuación 
existe un voto particular de los Senadores 
vascos de la enmienda nfimero 1. Si no estoy 
equivocado, no 'hay ningún miembro de Se- 
nadores vascos en condiciones de defender 
este voto particular. Por consiguiente, se en- 
tiende decaído y no será sometido a votación. 

Procede, pues, poner a votación el único 

voto particular vállido o vigente, que es el 
que ha defendido el Senador señor Subirats, 
del Grupo Catalunya, Democracia i Socialis- 
me, relativo a la enmienda número 4 al ar- 
tículo 3." 

Efectuada la votación, dio (el siguiente re- 
sultado: votos Q fulvor, 54; en contra, 67; 
abstlencíones, tres. 

El señor PRUSIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Catalunya, De- 
mocracia i Socialiste, relativo a la enmienda 
número 4 al articulo 3." del texto del dic- 
tamen. 

Se somete a votación el texto del artícu- 
lo 3." según el dictamen de la Comisión. 

Efkctuada ta votación, dio al siguiente ne- 
sultndo: votos a favor, 69; abstenciones, 58. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el texto del artículo 3." del dictamen de 'la 
Comisión. 

A continuación pasamos al artículo 4.", en Artíwio 4.0 
el que existe un Único voto particular del 
Grupo Catalunya, Democracia i Socialisme, 
correlativo a la enmienda número 5. El por- 
tavoz del Grupo proponente del voto particu- 
lar, señor Subirats, tiene la palabra. 

El señor SUBIRATS (PIRANA : Muy breve- 
mente, para decir que lo que pretendemos 
es ampliar la comp~ic ión  del Consejo Ge- 
neral en sus actuaciones mediante la creación 
de un Comité de política monetaria y otro de 
control de entidades crediticias. 

Cúmpleme decir tambien que he reparado 
en que el título que enmarcaba esta ley era 
el que debería completarse. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? ,(Pausa.) 

El Senador señor Bustelo, como portavoz 
del Grupo Socialista del Senado, tiene la pa- 
labra. 

'El señor BVSTJZLO GARCIA D,EL REAL: 
Seflor Presidente, esta enmienda tiene un 
sentido, porque entre las muchas actividades 
de un banco central está claro que tiene que 
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haber este tema de la polStica monetaria y 
también un control de entidades crediticias. 

Una vez más eso ocurre en todas partes, 
y en España tendría que ocurrir en mayor 
medida, puesto que estamos, como señalaba 
antes, en plena in$lación y porque además 
en España también las entidades crediticias, 
los bancos, tienen una importancia y un peso 
financiero desmesurado. Por lo tanto, no pa- 
rece que esté de más esta enmienda de los 
Socialistas de Cataluña. 

Querría aprovechar, si me lo permite el 
señor Presidente, para decir que en este 
tema del Banco de España el intentar orde- 
nar las cosas y, aldemás, fijar las responsa- 
bilidades de qué hace cada cual tampoco se- 
ría una cosa ociosa. No estamos de acuerdo 
con el Senador señor Nieves Borrego cuando 
indica que {fijar por decreto ciertas decisio- 
nes del Gobierno, para que las aplique el 
Banco de España, seria una cosa un tanto 
sorprendente. En tiempos pasados y en tiem- 
pos actuales estamos viendo cómo no se sabe 
muy bien a quién hay que aahacar la respon- 
sabilildad última de una política económica 
y de una política monetaria concretamente, 
que no parece que dé todos sus frutos. 
¿Quién tiene la culpa de que tengamos una 
inflación superior a la media de los países de 
la OCDE? ¿El Banco de España? ¿El Gober- 
nador? ¿El señor Abril Martorell? ¿El señor 
Ministro de Economía? Por lo tanto, no nos 
parece que sea disparatado que en este tema 
de la política monetaria, aunque sea un tema 
que reconocemos que es difícil, sepamos qué 
corresponde a cada cual. 

En este sentido nos parece que aunque re- 
conocemos que sí se quiere hacer un pro- 
yecto de ley sobre órganos rectores y quere- 
mos ser ffieles a la letra, nos tendremos que 
limitar a habLar exclusivamente de órganos 
rectores. Pero a nosotros nos parece que hay 
que aproveohar la ocasión para intentar acla- 
rar este tema muy importante de la política 
económica, de la política monetaria y, por 
eso, estas enmiendas que mantenemos ,tienen 
un sentido, y, sobre todo, a nosotros nos pa- 
rece que se llame o no se llame así, desde 
luego el Consejo General del Banco de Es- 
paña va a tener que ocuparse de la política 
monetaria y del control de las entidades cre- 

diticias; ¿por qué, por lo tanto, no llamar 
a las cosas por su nombre? 

Señor Presidente, también en este tema 
de la claridad queremos recordar una obser- 
vación de nuestro colega en la Comisión de 
Economía y Hacienda, del Senador señor 
Ruiz Risuefio, que áabló de la necesidad de 
que en el tema fiscal las empresas procedie- 
sen en todo momento con luz y taquígrafos. 
¿Por qué la Administración del Estado no va 
a actuar también con luz y taquígrafos. Mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieves 
Borrego tiene la palabra como portavoz 
de UiCD. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Pre- 
sidente, Señorías, brevemente para hacer una 
nueva referencia a la intervención del Sena- 
dor señor Bustelo sobre el punto de a quién 
corresponden las responsabilidades. Es evi- 
dente que las responsabilidades le corres- 
ponden a cada uno según las funciones que 
tiene encomendadas, y si el Gobierno tiene 
encomendada la política 'monetaria, él es res- 
ponsable de la política monetaria, y si (hay 
otra cosa, que es la instrumentalización de 
esa política monetaria con ideas concretas, 
ahí estará la responsabilidad del Banco de 
España; y la posibilildad que tiene la oposi- 
ción de hacer frente a estas distintas iacul- 
tades y funciones, ¿cómo controlarlas? Por 
el control parlamentario que tiene sobre am- 
bos. Es decir, como está previsto tanto la 
comparecencia de1 Gobierno como la compa- 
recencia de los representantes del Banco de 
España para explicar su postura y sus actua- 
ciones, ahí tiene la oposición la oportunidad 
de hacer efectivo ese control sin necesidad 
de acudir al sistema del Decreto que, real- 
mente, es algo insólito en nuestra legislacibn, 
porque en materia de gobierno, los Decretos 
son los que el Gobierno quiere dar para su 
actuación, pero no aquellos que le imponga 
necesariamente la oposición. 

Entrando ya en la enmienlda concreta que 
en este punto contemplamos, que es la en- 
mienda ncimero 5,  se observa que sobre el 
texto propuesto por el Gobierno y que en su 
redacción viene del Congreso, se añaden dos 
precisiones : la primera, crear o establecer 



SENADO 

- 2306 - 
16 DE ABRIL DE 198O.-NÚM. 52 

dos Comités, uno de politica monetaria y 
otro de control de entidades crediticias y sus- 
tituir la íigura del Subgobernador por «los 
Subgobernadoresn. En este punto concreto 
el Grupo Socialista catalán no ha actuado con 
excesiva claridad, porque la enmienda nú- 
mero 5 habla de los Subgobernadores y, sin 
embargo, su propia enmienda, la número 7, 
al hablar de la oomposición del Comité de 
control de entidades crediticias, habla s610 
de «el Subgobernador)). Para ser congruente 
se tendría que decir «un Subgobernador)), si 
lo que se .pretende es que haya varios Subgo- 
bernadores, y si realmetne son varios, ten- 
dría que 'haber explicado cómo habría que 
nombrarlos, qu6 funciones habrían de tener, 
puesto que el proyecto de ley del Gobierno 
lo establece con toda claridad, no habla más 
que de uno y señala sus funciones. Así que 
no sa4biendo a que atenernos y no dándose 
razones para sustituir ,la figura de «el Subgo- 
bernador)) por «los Subgabernadores)), noso- 
tros por eso votamos en contra de esa modi- 
ficación. 

Entrando en la otra modificación propues- 
ta, que es la creación de dos comités, uno 
de política monetaria y otro de control de 
entidades crediticias, tenemos que decir que 
nuestra postura no es favorable por las ri- 
guientes razones: La primera, porque la crea. 
ción e instrumentación actual de estos dos 
comités ya va en contra de la autonomía que 
se pretende otorgar al Banco de España. 

Recuerdo a Sus Señorías que el Decreto- 
ley 18/1971 no habla para nada de ninguno 
de estos dos comités, sino simplemente de 
los órganos del Banco de España, en la for- 
ma aproximada en que van el actual artícu- 
lo 4.0 del proyecto de ley. 

En segundo lugar, que la creación de es- 
tos dos comités va en contra de la regula- 
ción norma1 de un Banco, puesto que en los 
Bancos sí hay unos órganos ejecutivos y 
luego unos drganos directivos que se com- 
ponen de un Consejo General y un Consejo 
de Administración, y luego una Comisión Eje- 
cutiva o un Consejo o Comité Ejecutivo, como 
se le quiera denominar, pero que, en defini- 
tiva, es el órgano reducido de ese Consejo 
General. 

En tercer lugar, porque tampoco se ra- 

zona por qué crear estos dos comités y no 
otros distintos; podían decirse otros, porque 
realmente luego tampoco se dice qué van a 
hacer estos comités. A mi modo de ver, hay 
una cierta impremeditación en esta enmien- 
da, puesto que del comité de control de en- 
tidades crediticias se habla en la enmienda 
número 7, señalando cuál es su composición, 
y en la enmienda número 10, con un artícu- 
lo 16 bis, se habla de sus competencias, pero, 
sin embargo, del comité de política moneta- 
ria no se dice ni cuál es su composición, ni 
cuáles son sus funciones, con lo cual, evi- 
dentemente, hay un contrasentido. Parece que 
apresuradamente se ha hecho una enmien- 
da, luego se ha regulado uno de los comités, 
se ha olvidado regular el otro, no se dice 
cuál es la composición de uno, ni de sus fun- 
ciones, etc. 

Por último, que tampoco la creación de 
estos comités es, de alguna manera, congru- 
ente con la motivación de la enmienda, que 
habla de que la creación de estos comités obe- 
dece a la necesidad y conveniencia de am- 
pliar actuaciones del Consejo General. Yo 
simplemente digo que esto no es posible, por- 
que o estos comités dependen total y exclu- 
sivamente del Consejo General, en cuyo caso 
no hay ampliación de estas competencias, 
puesto que estas competencias ya correspon- 
den al Consejo General, o estos comités fun- 
cionan con independencia del Consejo Gene- 
ral, en cuyo caso lo que sí hay es no am- 
pliación de las competencias, sino reducción 
de ellas, puesto que las competencias las ten- 
drán los comités de control de entidades cre- 
diticias y de política monetaria y no el Con- 
sejo General. 

Por todas estas razones, UCD va a votar 
en contra de la enmienda ndmero 5 del Gru- 
po Socialista cataltin. 

El señor PESIDENTE: A votación, pues el 
único voto particular al artículo 4.0, en co- 
rrespondencia con la enmienda número 5, de 
la que es titular el Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 57; en contra, 69; abs- 
tenciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 

Vamos a votar el texto del artículo 4.0 se- 
el voto particular. 

gún el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos a favor, 69; en contra, 58; abs- 
tenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 4.0, según el texto del dictamen 
de la Comisión. 

Artículo 5.' El artículo 5." tiene un solo voto par- 
ticular del Grupo Catalunya i Socialisme, que 
procede de la enmienda número 13 y afec- 
ta al número 1. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Creo que corresponde al Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Según la titula- 
ridad que tengo aquí recogida por la nota 
de la Secretaría General, pertenece al Gru- 
po de Catalunya, Democracia i Socialisme. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Me parece que la antigua enmienda número 
13 al artículo 5.0 es del Grupo Socialista y 
número 9. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Bustelo, y el fallo es de quien ha 
redactado la nota. 

El señor BUSTELO GARCIA DEL REAL: 
Muchas gracias, señor Presidente. 

Nosotros lo que proponemos en este voto 
particulares que el Gobernador del Banco de 
España sea nombrado a propuesta del Go- 
bierno por las Cortes Generales, y lo hace. 
mos no porque estemos en un sistema par- 
lamentario, y ni siquiera por influencia de los 
telefilmes en que se ve al Senado nortea- 
mericano decidiendo el nombramiento de los 
puestos que propone el Presidente de ese 
país. 

Se trata de que, precisamente, hay que dar- 
le una importancia a un órgano que, Siendo 
un órgano de Gobierno, sin embargo, en este 
mismo proyecto de ley se le fija con unas 
características propias. 

Nuestros amigos de UCD nos decían en 
Zomisión que les parecía que tan cosa podía 
menoscabar el prestigio de esta persona. A 
nosotros, con todos los respetos, nos parece 
que eso puede ser un secuela, quizá subcons- 
Eiente, de épocas anteriores, porque no cree- 
mos, en absoluto, que a un alto responsable 
de la Administración o del Gobierno de este 
país, porque pase por el Congreso y por 
el Senado y se le pueda someter a una 
especie de chequeo, y luego Se puedan ma- 
nifestar objeciones, e incluso aunque la opo- 
sición de las minorías no le voten, no nos 
parece que eso, en absoluto, pueda redundar 
en menoscabo luego de la actuación de este 
alto funcionario. 

Pero como nos parece que nuestros ar- 
gumentos no convencen del todo a los Sena- 
dores de la mayoría, y quizá para evitarnos 
el trámite del voto retiramos la enmienda y 
manifestamos que nos abstendremos en la 
votación del artículo 5." 

El señor PRESIDENTE : Voto particular re- 
tirado, voto particular fenecido. 

Sin embargo, por lo que acaba de decir 
el Senador Bustelo, no parece que deban 
agruparse para votación de conjunto los ar- 
tículos 5." a 9.0 Habrá que dar tratamiento se- 
parado al artículo 5.0, y luego del 6.0 al 9.", 
que no tienen votos particulares. 

Votos, pues, a votar el artículo 5.0 del tex- 
to del dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente m- 
sultado: votos a favor, 74; abstenciones, 52. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 5.0, según el dictamen de la Co- 
misión. 

Los artículos 6." a 9." no tienen votos par- 
ticulares. Tratamiento conjunto en cuanto a 
su votación. 

¿Hay asentimiento de la Cámara respec- 
to a su votación? (Pausa.) Así se declara. 

Al artículo 10, en primer lugar, hay un voto Articulo 
particular del Grupo Parlamentario Catalu- 
nya Democracia i Socialisme, en este caso 
comprobado, en correspondencia con la en- 
mienda número 6. 

Artículos 
6." a 9." 
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Tiene la palabra el señor Subirats, como 
portavoz de dicho Grupo, para la defensa de 
este voto particular. 

El señor SUBIaRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, en este voto particular lo que pre- 
tendemos es incluir dos representantes de los 
Consejos regionales o de nacionalidades del 
propio Banco en el Consejo General. 

Creemos que tales Consejos, que tan de 
cerca siguen las actividades económicas en 
sus respectivos ámbitos espaciales deben ser 
oídos para mejor información en el Consejo 
General cuando tome sus decisiones. 

También quería aprovechar esta interven- 
ción para decir que, evidentemente, tenemos 
un cierto complejo de votaciones adversas, y 
cuando en el primer artículo que creíamos 
que íbamos a perder; en Siguiente, que va 
ligado con el anterior, quizá nos hemos des- 
cuidado en la cuestión de los singulares y de 
los plurales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o 
en contra? {Pausa.) ¿Turno de portavoces? 
(pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pérez Fernández. 

El señor PEREZ FERNANDEZ : Señor Pre- 
sidente, indudablemente para apoyar el vo- 
to particular de los Socialista de Cataluña por 
diversas razones, indudablemente, porque son 
afines a nosotros, no son una misma cosa. 

Yo quisiera, sobre todo por esa definición 
que ha dado de lo que es el Banco de Es- 
paña, entre otras, que es el Banco de los 
bancos, saber si en esto entendemos que el 
Banco de España tiene que marcar la polí- 
tica del resto de la Banca o, al contrario, al 
ser el Banco de España el Banco de los ban- 
cos, es que el Banco de España es propie- 
dad, en cierto modo, del resto de la Banca. La 
política económica la marca, indudablemente, 
el Gobierno. Una preocupación del Gobierno 
de la UCD en estos momentos es la lucha 
contra la inflación. Y, yo pregunto a todos, 
especialmente a los Senadores de los ban. 
cos de enfrente, si es posible luchar contra 
la inflación con la tasa que tenemos actual- 
mente en el tipo de los créditos bancarios. 
¿'Podemos luchar contra la inflación para que 
baje de ese 16 6 15,5 por ciento, en que la 

hemos tenido en el año 1979, con préstamos 
en la Banca que están del orden del 17, 18 
y del 20 por ciento? ¿Cómo marca el Go- 
bierno la política, a través del Banco de Es- 
paña, de la Banca privada, si en estos mo- 
mentos, el dinero de aquéllos que lo tienen se 
está primando, se está dando y pagando a un 
interés del 12, del 13 y del 14 por ciento? 
Cómo podemos rechazar la inversión si aque- 
llos que disponen de medios económicOs, de 
posibilidades de financiación, están también 
primados con sus dineros en la Banca? 

Apoyamos el voto particular de los cata- 
lanes porque creemos que a los Consejos re. 
gionales del Banco de Espafía hay que apo. 
yarlos moralmente. Indudablemente, en la 
medida que los componentes de órganos a ni- 
vel local, provincial y regional ven cortada 
su posible influencia en órganos superiores, 
les estamos quetando un rol de decisión y por 
eso pedimos el apoyo, este apoyo que ha de 
ser moral. 

Todos tenemos la experiencia de que, en 
la medida que nuestra representación, nues- 
tro campo de influencia acaba en un deter- 
minado marco, el marco de la región; a par- 
tir de ese momento nos sentimos como ins- 
trumentalizados y nos damos cuenta, en de- 
finitiva, que jugamos, posiblemente, un pa- 
pel subalterno. 

Yo pido, por una razón de apoyo moral, la 
inclusión de los representantes de los Con- 
sejos regionales del Banco de España, porque 
ese apoyo moral, posiblemente, permitirá que, 
a veces, hombres que juegan, o que podían 
jugar, un papel definitivo, un papel importan- 
te dentro de la política, en este caso de la 
política crediticia, no se verían como en el 
caso que hoy nos dice la prensa, por aquello 
de la moral, que Ocurre con el Subsecretario 
de Economía, que dimite precisamente por- 
que se da cuenta que, en definitiva, la po- 
lítica se hace y se deshace a unos niveles 
donde exclusivamente están representados los 
VIPS. 

Tenemos, indudablemente, que buscar la 
forma de ir dando un mayor juego a todos 
los órganos de carácter regional Somos re- 
presentación de nacionalidades y de regiones 
y, por tanto, tenemos necesariamente que 
apoyar todo aquello que sea representación 
de carácter regional. Además, una represen- 
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tación que va en función no solamente de 
nuestra presencia de la región en los órganos 
de un nivel superior, sino por la necesidad 
que esos órganos superiores tienen de esa 
información que procede siempre de la base, 
de la localidad, de la provincia y de la re- 
gión. Por esa serie de razones nosotros apo- 
yamos el voto de nuestros compañeros de 
Cataluña. 

El señor PRESIDENTE: El Senador, se- 
ñor Ruiz Risueño, del Grupo de UCD, en esta 
ocasión tiene la palabra. 

El señor RUIZ RISUERO: Señor Presiden- 
te, Señorías, en mi condición de Portavoz 
del Grupo de Unión de Centro Democráti- 
co voy a hacer una intervención en relación 
con la postura de mi Grupo sobre el voto 
particular defendido por el Grupo Parlamen. 
tario Cataluña, Democracia y Socialismo. 

Este voto particular tiene una íntima co- 
nexión con votos particulares que en el Con- 
greso de los Diputados defendió este mis- 
mo Grupo Parlamentario y también defendie- 
ron los Senadores vascos, o mejor dicho, no 
llegaron a defenderlo, puesto que su dere- 
cho decayó ante la ausencia o no presen- 
cia de los mismos tanto en Comisión como en 
el (Pleno. 

La pregunta que nos debemos formular, in- 
dependientemente de la anecdótica en cuan- 
to al fondo del tema y en cuanto a la in- 
tervención del Senador Pérez Fernández en 
tanto en cuanto lo que él ha dicho nada tie- 
ne que ver en absoluto con el voto particular 
que aquí estamos debatiendo, porque, en de- 
fiinitiva, la política económica o monetario es 
una facultad del Gobierno que nada tiene que 
ver con estos planteamientos (y no lo dice mi 
Grupo, sino que lo dice la propia Constitu- 
ción) y que, por supuesto, las propias comu. 
nidades autónomas tienen no solamente nues- 
tro apoyo moral, sino que también tienen todo 
nuestro apoyo legal y político. 

He de decir que, independientemente de esa 
intervención de carácter anecdótico, en cuan- 
to al fondo del problema, vamos a intentar 
reconducirlo a sus justos términos. En defi- 
nitiva, lo que se pretende con el voto par- 
ticular que estamos analizando es conseguir 
la presencia de las comunidades autónomas 

tn la estructura orgánica del Banco de Es. 
laña. Y al analizar el tema de fondo 16gi- 
,amente tenemos que entrar en una cuestión 
le pura técnica organizativa, y para hablar 
le cuestiones organizativas tenemos que par- 
ir de lo que ya dice el artículo 1.0 del De- 
:reto-ley de nacionalización del Banco de Es- 
>aña de 1962. El Banco de España es una 
:ntidad de derecho público; el Banco de Es- 
laña es un órgano del Estado, o si se quiere, 
3s un órgano de la administración del Estado, 
I si profundizamos más, es un drgano de la 
idministración financiera del Estado, inde- 
3endientemente de que con este proyecto 
je ley se le intente dar, como parece lógico 
1 aconsejable, una mayor autonomía. Y al 
ser, por consiguiente, el Banco de España, 
:omo Banco central, un órgano de la adminis- 
tración del Estado, tenemos que analizar cuál 
2s su estructura funcional, es estructura or- 
Zánica y su estructura territorial. Y es pre. 
ricamente al tratar de la estructura territo- 
rial donde plenamente incide el voto particu- 
lar que ahora nos ocupa. 

Pues bien, o1 Banco de España se orga- 
niza territorialmente con un carácter unita- 
rio, independientemente de que a nivel lo- 
cal, o regional, o provincial, tenga sus respec- 
tivas delegaciones u oficinas jerárquicamen. 
te subordinadas a toda la estructura unitaria 
de carácter central. 

En suma, estas delegaciones, en su caso, 
pertenecen a esa estructura unitaria y le es- 
tán jerárquicamente subordinadas. Nos podía- 
mos encontrar en este caso (y permítaseme 
el ejemplo, aunque no es del todo cdnci- 
dente) con un supuesto que, en teoría de 
organización administrativa, se denomina de 
desconcentración de funciones, que se produ- 
ce entre órganos; mientras que, por el con. 
trario, de prosperar el voto particular del 
Grupo Parlamentario Catalunya, Democracia 
y Socialisme, nos encontraríamos ante un 
supuesto no de desconcentracióin, sino de 
descentralización que se produce, como sa- 
ben Sus Señorías, no entre órganos, sino en- 
tre entes; e incluso nos encontraríamos ante 
un supuesto ni siquiera de descentralización 
administrativa, sino de incorporación de 6r- 
ganos regionales o al menos de una represen- 
tación de esos órganos regionales en un 6r- 
gano de ámbito estatal. Porque con una gran 
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sutileza, como caracteriza yo diría que casi 
todas las intervenciones del señor Subirats, 
ha hablado de que se trata de incorporar re- 
presentantes de los consejos regionales del 
respectivo Banco, y al hablar del respectivo 
Banco ha hecho un inciso y una matizaci6n. 
Pedíamos relacionar este voto particular, 
puesto que tiene íntima conexión, con el voto 
particular número 11, que solicita de incor- 
poración al texto del proyecto de ley de un 
nuevo artículo, concretamente el artículo 
17 bis. 

De la lectura del número 1 de este artículo 
10 nos da la impresión, en principio, digo, de 
que se trata de llevar a efecto, en la estruc- 
tura del Banco de España, una especie de or- 
ganización periférica, en tanto en cuanto esos 
Consejos regionales o de nacionalidad ven- 
drían a ser como las delegaciones perifericas 
de esa estructura central del Banco de Es- 
paña. Pero si leemos -y ahí está la sutilza 
en el planteamiento del sefior Subirats- el 
número 2 de este mismo artículo 17, se nos 
dice textualmente : «Los órganos rectores de 
los Consejes regionales regionales o de na- 
cionalidad serán nombrados de acuerdo con 
la ley establecida por el respectivo Parla- 
mento, en el marco de la presente ley». Na- 
turalmente que se esta refiriendo al Parla- 
mento de la región o nacionalidad. 

Con esto, como he dicho anteriormente, no 
nos encontramos ni siquiera en el supuesto de 
descentralizaci6n, sino que nos encontramos 
en un supuesto muy peligroso de simbiosis 
muy difícil, de incorporación a una esfera de 
competencia y de actuación diferente, como 
es esta esfera del Banco de España, de la 
Administración Central en suma, de órganos 
que tienen una esfera de competencia to- 
talmente diferente. 

No voy a dar, por supuesto -porque ni 
tengo capacidad para ello ni es el momento-, 
unas directrices de Derecho Administrativo, 
pero sí quiero señalar -y Sus Sefiorías lo 
conocen perfectamente- que dentro de la 
Administración Pública hay que distinguir la 
Administración del Estado, la Administración 
local y la Administración institucional. Es- 
tamos hablando de la Administración del Es- 
tado y el Grupo Cataluña, Democracia y So- 
cialismo pretende con este voto particular 
confundir e incorporar la Administración lo. 

cal, entendida en un sentido mucho más am- 
plio, tal como lo recoge nuestra Constitución, 
dentro de la propia Administración del Es- 
tado. 

Por esta raz6n básica y fundamental de 
pura técnica jurídica, además de que no exis- 
te ningún precedente en todos los países del 
contorno en el que nos desenvolvemos don. 
de estén incorporados los Consejos regiona- 
les o representantes de los distintos Estados 
federales -puesto que las dos únicas excep- 
ciones se refieren a Estados Unidos con la 
Reserva Federal y al Bundesbank, en la Re- 
pública Federal Alemana, que tiene unos plan- 
teamientos totalmente distintos y que, como 
saben Sus Señorías, no responden a la filoso- 
fía que inspira este voto particular-, en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Unión de Cen- 
tro Democrático anuncio el voto en contra de 
este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Existía un voto 
particular a este mismo artículo, reservado 
por el Grupo de Senadores Vascos, como en- 
mienda número 2. Sigue ausente cualquier re- 
presentación de este Grupo de Senadores y, 
por consiguiente, debe entenderse decaído el 
voto particular respectivo. 

Procede, por tanto, poner a votación el úni- 
co voto particular al artículo 10, del Grupo 
Cataluña. Democracia y Socialismo, derivado 
de la enmienda ntímero 6. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 52; votos en con- 
tru, 70. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo al articulo 10. 

Se somete a votación el texto del artículo 
10, según el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to del articulo 1 O según el dictamen de la Co- 
misión p r  72 votos a favor y 53 en contra. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
texto del artfculo 10, según el dictamen de la 
Comisión. 

El artículo 11 no fue objeto de votos par- Articulo 11 
ticulares. ¿Se puede entender aprobado por 
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asentimiento de la Cámara? (Asentimiento.) 
Así se declara. 

Queda el voto particular de Cataluña, De- 
mocracia y Socialismo, enmienda número 7,  
que postula la adición de un nuevo artícu- 
lo 1 1  bis. 

Para su defensa tiene la palabra el señor 
Subirats. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, antes de entrar en la enmiendas, de- 
cir que no se trata de confundir, sino de eco- 
nomizar, porque yo presupongo que los se- 
ñores Senadores han leído el «Diario de Se- 
siones» del Congreso. Lo que pasa es que 
aquí, en el Senado, siempre se hace osten- 
tación del poco espíritu de descentralización 
y nosotros no hacemos continuamente os- 
tentación de nuestras peticiones -es algo 
sabido por todos- de autogobierno. 

Los votos particulares que quedaban vi- 
vos estaban todos ellos relacionados con los 
que han sido tratados y, por consiguiente, ca- 
rece de sentido mantenerlos, al no haber 
prosperado nuestros votos particulares ante- 
riores. 

Con las confusiones que ha habido en cuan- 
to a los números que hemos votado ahora - e l  
voto particular número 4, a pesar de que se 
ha anunciado que era de la enmienda núme- 
ro 6-, como ya ha pasado también el otro 
día, nosotros, sin confundir, tratando de acla- 
rar, más bien de aclarar, procuramos seguir 
las votaciones para colaborar al orden de las 
sesiones de este Pleno de la Alta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: En definitiva, se- 
ñor Subirats, seguramente sin intención, a la 
Presidencia le ha confundido. ¿Cuál es la con- 
clusión? 

El señor SUBIRATS PIÑANA: He dicho 
que votábamos la enmienda número 6. Es- 
tábamos votando el voto particular núme- 
ro 4. Pero nosotros hemos interpretado la 
buena intención del señor Presidente de ajus- 
tarse al dictamen y todo lo que queda lo re- 
tiramos. 

Artículos El señor PRESIDENTE: Era la conclusi6n 
12’ l3 y l4 que la Presidencia queria escuchar, porque no 

lo había oído. 

En ese caso, queda un voto particular al 
artículo 13, del Grupo de Senadores Vascos. 
Siguen ausentes nuestros colegas de este Gru- 
po. Por tanto, voto particular decaído. 

Retirados todos los votos particulares de 
Cataluña, Democracia y Socialismo, vamos a 
ajustarnos en la votación a lo que el Senador 
Subirats nos pida respecto a la separación de 
votaciones. ¿Ha de entenderse que la reti- 
rada significa que no pueden agruparse en 
bloque los artículos que no tenían voto par- 
ticular? 

Pienso que los artículos 12, 13, 14 y 15 pue- 
den ser votados en conjunto. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre- 
sidente, que se vote separadamente el ar- 
tículo 15. 

El señor PRESIDENTE: Los artículos 12, 
13 y 14 tienen tratamiento conjunto. ¿Asen- 
timiento para su aprobación? (Asentirnien- 
to.) Se declaran aprobados por asentimiento 
los artículos 12, 13 y 14. 

Votamos, a continuación, el artículo 15. ... ticulo 15 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 15, según el dictamen de la Comisión, 
por 70 votos a favor y 52 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 15, según el texto del dictamen de 
la Comisión. 

Se somete a votación el artículo 16. Artículo 16 

Efectuada la votación, dio al siguiente re- 
sultado: votos a favor, 71; abstenciones, 53. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 16, según el texto del dictamen. 

El artículo 17 no fue objeto de votos par- Artículo 17 
y Disposición ticulares; hay un voto particular que pro- 

pugnaba un 17 bis, pero queda sin efecto. 

El señor SUBIRATS PIRANA: Señor Pre. 
sidente, el artículo 17 y la Disposición tran- 
sitoria se pueden votar conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Pueden darse por 
aprobados el artículo 17 y Disposición tran- 
sitoria por asentimiento de la Cámara? (Asen- 
timiento.) Así se declara. 
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D s  
Resta la Disposición adicional, que se so. 

mete a votación seguidamente. 

Efectuada h votación, dio el siguiente r e  
sultado: votos a favor, 72; en contra, 52; 
abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional según el texto del dic- 
tamen de la Comisión. 

Terminado así el debate de este dictamen 
en relación con el proyecto de ley respectivo, 
tal como dispone el artículo 90 de la Cons- 
titución, se dará traslado de las enmiendas 
propuestas por el Senado al Congreso de los 
Diputados, para que éste se pronuncie sobre 
las mismas en los términos procedentes y en 
forma previa a la sanción del texto defini- 
tivo por S. M. el Rey. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO SOCIALISTA, SOLICITAN- 
DO DEL GOBIERNO QUE DICTE LAS 
NORMAS OPORTUNAS PARA REGU- 
LAR LA EXPEDICION, CONTROL Y 
VENTA DE LOS LLAMADOS ((SPRAYS 
DE DEFENSA PERSONAL)). 

El señor PRESIDENTE: Llegamos al pun- 
to sexto del orden del día, que corresponde 
dos proposiciones no de ley. Figura en pri- 
mer lugar la del Grupo Mixto, y, en segundo 
lugar, la del Grupo Socialista. Sin embargo, 
hay que agradecer la atención y deferencia 
que ha tenido el Senador proponente de la 
primera proposición no de ley, señor Cer- 
c ó ~ ,  el cual, atendiendo a la presencia del 
señor Ministro del Interior, a quien interesa 
por razón ,de su Departamento la segunda 
proposición no de ley, ha consentido, con 
la anuencia de los respectivos portavoces de 
la Cámara, que se altere el orden y, por con- 
siguiente, que se debata en primer lugar la 
proposición no de ley del Grupo Socialista, 
solicitando del Gobierno que dicte las normas 
oportunas para regular la expedición, con- 
trol y venta de los llamados «sprays de de- 
fensa personal)), publicada en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales)) de 15 de fe- 
brero. 

Quiero hacer un ruego a Sus Señorías; por 
favor, recabo la atención de la Cámara du- 
rante un momento nada más, por lo que a mí 
corresponde, y es que en vista de la gene- 
rosidad del señor Cercós, al comprender la 
razón determinante de la alteración del or- 
den del día y que la hora no es muy avan- 
zada, los señores Senadores estén en la Cá- 
mara cuando se exponga una proposición no 
de ley como la del señor Cercós, que tiene 
un interés que debe compartirse por todos los 
señores Senadores, 

Hecho este ruego, pasamos al turno de la 
segunda proposición no de ley y pregunto, 
por consiguiente, qué turnos hay a favor y 
en contra. (Pausa.) El Senador Lizón tiene la 
palabra en el turno a favor por espacio má- 
ximo de treinta minutos. 

El señor LIZON GINER: Gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro, señoras y seño- 
res Senadores, nuestra proposición no de ley, 
tal y como ha sido publicada, en realidad pide 
que el Gobierno en cierta manera se compro- 
meta, una vez aprobada esta moción, a re- 
gular un tema que entendemos no está bien 
regulado, en dos sentidos. Uno, en el que 
expresamente se incluya en el Reglamento de 
armas y explosivos como arma prohibida el 
concepto de estos objetos, o bien, en el caso 
de que estime el Gobierno -nosotros sim- 
plemente pedimos la reglamentación, no el 
sentido de la misma- que estos objetos pue- 
den ser autorizados, que se dicten las normas 
oportunas para su regulación. 

Naturalmente, muchos señores Senadores 
conocerán lo que son este tipo de «sprays». 
No me he traído uno por si acaso el señor 
Presidente me aplicaba rigurosamente el Re- 
glamento por entrar en la Cámara con un 
arma, pero yo entiendo que, en realidad, es- 
tos «sprays» no son armas, y voy a hacer 
en primer *lugar una exposición de la legis- 
lación actual vigente y de los razonamien- 
tos jurídicos en los que fundamento mi opi- 
nibn. 

Tenemos el Reglamento de armas y ex- 
)losivos, que naturalmente es restrictivo y, 
:omo todos sabemos, en les leyes restric- 
h a s  no se pueden aplicar la unalogía. En el 
irtículo 1." de este Reglamento, que es del 
ifio 1944 -y al hablar de armas no se refe- 



otro tipo-, se hace una ,clasificacidrn de lo 

habla de lo que scn armas prohibidas y se 
dice: «Se prohíbe la circulación, la impor- 
tación, la venta, el USO y la tenencia de las 
siguientes armas.. .». Y exhaustivamente, como 
tal ley restrictiva, hisce una enumeración de 
aquello que se entiende como armas prohi- 
bidas. 

El tema de los «sprays» -respecto a los 
que les iba a explicar que se tmta de un tubo 
metálico que contiene LUI liquido a presión 
que, al pulsar un botón, como todos los 
«sprays» que utiliznmos para muchas cosas, 
sale propulsado a presión- no tiene nada 
que ver con el concepto de armas en general 
que se regula en el Reglamento de armas 
y explosivos citado. Porque, además, en el ar- 
tículo 47 se nos dice qué armas esten prohi- 
bidas: las de calibre superior, toda clase de 
armas que contengan o despidan gases de 
cualquier clase y todo tipo de armas que es- 
tén dentro del, concepto general de armas. 
Después, incluso se especifica más y ya no 
se habla de armas, sino de mecanismos que 
tienen cartuchos de perdigón o cápsulas de 
gases. Es decir, dentro del contexto y del es- 
píritu del Reglamento está bien claro el con- 
cepto de lo que es un arma. Nc~rrnalmente son 
siempre utensilios arrojadjzos o que despiden 
determinados productos y lo hacen a cierta 
distancia, Así, dentro de este concepto entran 
las cápsulas de gases, los gases que se esti- 
man peligroso u homicida, los perdigones y 
todo aquello que pueda causar un daño a la 
persona que recibe el impacto de estos gases, 
utensilios, etc. 

Así, pues, este es el Reglamento, pero parn 
veir el concepto de armas,' tenemos que diri- 
girnos a nuestra legislación penal. Nuestra le- 
gislación penal no es muy explícita al hablar 
de las armas en sus diferentes artículos. Por 
ejemplo, en el artículo 232, sobre los atenta- 
dos contra la autoridad, dice: «... si se veri- 
ficare con armas». 'Después, en el artículo 254 
nos habla de tenencia de armw de fuego, Más 
tarde, en el artículo 501, p m  el calificativo 
de delito de robo, habla de la agravante co- 
rrespondiente cuando el delincuente himciera 
uso de armas u otros medios peligrosos que 
llevase consigo. Después nos habla también, 

de lcs gases homicidas y de las armas que 

Pero la intcrpretación exiacta de lo que es 
un arma parta el legislcídor, para nuestros tri- 
bunales, y lo que está específicamente en el 
Código P.mal, se contiene en el artículo 261, 
que da la defimición de arma que ha sido apli- 
cada por nuestros tribunales: El que utili- 
zare sustancias explosivas inflamables o ar- 
mas, y aquí las cnlifica en el sentido de que 
normalmente sean susceptibles de causar 
daño grave en la vida o en la integridad de 
las personas. 

Este es el concepto amplio sobre armas que 
nuestro Código Penal comprende y luego des- 
arrolla : siempre y cuando sean susceptibles 
de causar daño grave en la vida o la inte- 
gridad de las personas. 

Por lo tanto, tratándose, tanto en el Regla- 
mmto de Armas como el (Código Penal, leyes 
no susceptibles de una interprf3tación análo- 
gica, sino que tienen que estar estrictamente 
reglamentadas y conceptuadas -porque no 
se pueden aplicar por analogía y por las con- 
secuencias que tiene-, nosotros estimamos 
que estos objetos no están incluidos en el 
capítulo de armas prohibidas, no pueden, con 
arreglo a la legislación actual, calificarse como 
armas y, por lo t ~ n t o ,  deben de seir objeto de 
regulación. 

Hay muchos criterios, pero lo cierto es 
que hoy hay un gran confusionismo. Vamos 
a suponer -quizá sea opinión del Ministe- 
rio, yo no sé si del señor Ministro- que esto 
es un arma prohibida. Si estos objetivos fue- 
ran un arma prohibida, yo me pregunto: si 
está prohibida su importación expresamente, 
como dice el artículo 47, ¿por qué se ha iper- 
mitido esa importación, señor Ministro? Si 
esta prohibida la publicidad, la venta y la ex- 
pedición, ¿por qué se ha permitido que nume- 
rosas revistas y periódicos publiquen, hagan 
propaganda y que en armerías -yo he adqui- 
rido una, pero no he querido traerla por si 
acaso me implicaba consecuencias, además 
de las reglamentarias, las penales correspon- 
dientes por tener UQI arma prohibida- haya 
esa facilidad de adquisición? Porque indiscri- 
minada y clandestinamente se están adqui- 
riendo y pagándose a precios que oscilan en- 
tre las 2.000 y las 3.000 pesetas, cuando el 
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coste de estos proc!uz:os es sollamente -y se 
adquieren, ?sí parece ser, en Andorra o en Ca- 
naria:- d? 250 pssetas. ¿Por qué no se ha 
tcn-ix!o n'liguns medida de este t?.m en el 
caso de aue se considere que es un arma pio- 
hibida? iFxque sobre los bolígrafos, etc., se 
han tomado medidas, como deben de tomar- 
se, ya que al ser un arma prohibida necesita 
una inmediata acción, y, sobre todo, una in- 
mediata publicidad general para todos los ciu- 
&danos, que tampoco se ha dado. 

Ha estado esta duda general de la gente Ri 
1~ calle, esta duda, incluso c n  las Fuerzas de 
Oden Público, pues miecntnis las FuWzas de 
la Policía Nacional y Fuerzas de Seguridad 
no sabían si estaban o no prohibidas, había 
ciertos sectores de la Guardia Civil que decían 
que estaba incluida fn el Reglamento de Ar- 
mas y Explosivos. A mí personalmente, en el 
aeropuerto, por tres veces consecutivas, en 
estas maquinitas de control, me han cogido 
el «spray» que adquirí para estudiar el tema 
y, s h  embargo, he hecho alegaciones y he 
visto unas grandes dudas en las Fuerzas y 
me los han devuelto, cuando de otra forma no 
tenían que haberlo hecho. 

Lo que se pretende es, señor Ministro, que 
toda esta ccaifusión se aclare, y hay razones 
jurídicas para pensar que esto no está prohi- 
bido expresamente y hay que prohibirlo. Es 
el motivo primero de esta proposicibn de ley. 

¿Qué ha ocurrido con esto? Pues que in- 
cluso hay sociedades anbaiimas por ahí que 
hacen publicidad en la 'Prensa para la venta 
de estos productos, que incluso dicen que son 
inofensivos. Incluso tengo conocimiento de 
que se acudió, después de la primera impor- 
tación, al Instituto de Toxicología de la C3m- 
plutense para que hiciera un certificado sobre 
los efectos posteriores de los gases, que no 
son gases, sino sales CS, y parece ser que, a 
pesar de que el Jefe del Laboratorio de Toxi- 
cología no dio el dictamen, porque no estaba 
muy claro, apareció luego un dictamen publi- 
cado 4i el «YA» como que estabe permitido, 
aunque despues esta empresa ha dado mar- 
cha atrás y ha dicho que lo que tiene es un 
certificado de toxicología distinto. 

Como verá, señor Ministro, hay un gran 
confusicaismo sobre el tema, y yo le pido al 
Gobierno que si estima que esto es peligroso, 
que si no conviene autorizarlo, se incluya ex- 

presamente cc.mo objetivo o instrumento -si 
no se le puede calificar de arma- prohibido 
por el Reglamento de Armas y que, en con- 
secufmcia, se dé la alificación correspondien- 
te a estos «sprays». 

En la norma penal también hnbbrá que am- 
pliar el ccncepto de utensilios que arrojen 
iiquidos o gases y produzcan una indefen- 
sión, que tampoco esta demasiado clara, y c i  
h hora de dictar una sentencia penal los jue- 
ces tienen que obrar conscientemente de que 
no pueden aplicar por analogía ni agravian- 
tes ni circunstancias sin que estén expresa- 
mente tipificadas. 

Actualmente, los están adquiriendo los ciu- 
dadanos de la calle; lo están adquiriendo pur- 
wmas que los utilizan no precisamente para 
defenderse de posibles ataques, intentos de 
robo, etc., sino que los pueden utilizar para 
otros medios, pero lo cierto es que no hay 
ningún control sobre el tema. 

Si el Gobierno estimam que esto hay que 
regularlo, lo que yo pido en mi proposición 
no de ley es que esta regulaci6n se haga ccns- 
cientemente y con todos los cuidados posi- 
bles. En primer lugar, sería necesario un estu- 
dio de los efectos que las sales CS, los coli- 
rios que forman la mezcla de estos líquidos, 
pueden tener sobre el organismo del indivi- 
duo que los recibe. Por lo tanto, sería nece- 
sario no solamente una disposición sobre con- 
trol smitario, sino que, además, que de cada 
objeto, tanto de importación como de fabri- 
cación nacional -si se autorizara-, existie- 
ra un dictamen del Laboratorio de Toxicolo- 
gía en el sentido de asegurar que estos pro- 
ductos no son nocivos pana le salud. 

En segundo lugar, una reglamentación de 
control de expedición, venta y adquisición, 
así como de las personas que puedan adqui- 
rirlos. Esto no es muy difícil, pues podía bus- 
carse un sistema análogo al que se utiliza con 
las armas de caza, en caso de que se autori- 
mm. También qué establecimientos podían te- 
ner autorizada su venta, y normas sanciona- 
doras naturalmente para los que adquieran 
estos objetos ilegalmente y sin los requisitos 
que establezca le ley. 

Señor /Ministro, me alegro mucho de que 
personalmente se haya interesado por el tema, 
pero nuestra intención es no andarnos con in- 
terpretaciones discutibles, sino que si el cri- 
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terio del Gobierno es que es algo que hay 
que prohibirlo, que no haya duda de que está 
prohibido; que no haya lugar ti intorprehcio- 
nes de reglamentos y códigos, sino que se 
prohiba exprcsamente y que se dé la publi- 
cidad adecuada y establezcsn las normas san- 
cimadoiias. Que, por lo tmto, inmediatamen- 
te se procure tener un control sobre el tema. 
Y si se legaliza, quo se haga consciente y re- 
glamentariamente, con todaas las consecuen- 
cias, pira que sean utilizables como medio de 
defensa y no indiscriminadamente por delia- 
cuentes y perscnas que las adquieren para 
utiIizarlas no como medio de defensa. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 

Se abre turno de portavoces. (Pausa. j 
Tiene la palabria el señor Nadal, del Grupo 

Parlamentario Cahlunya, Democracia i Socia- 
lisme. 

contra? (Pausa.) 

El señor NADAL COMiPANY: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, pri- 
meramente el plmteamiento del compañero 
Lizón es interesante, yo diría que en cierto 
modo decisivo, porque hoy por hoy ante un 
arma -no sabemos si es un arma-, diría un 
instrumento de esta naturaleza, sobre el cual 
no se han emitido juicios técnicos, nos encon- 
tramos, valga la redundancia, prácticamente 
desarmados. 

El arma en sí parece destinada o a la agre- 
sión o a la defensa. En principio, parece ser, 
por la publicidad dada al producto, que se tra- 
ta de un instrumento de defensa. Entonces, 
no existiendo normas legales donde subsumir 
su uso, el único aspecto al que nos podemos 
contraer es al aspecto penal. De una manera 
concreta, a la eximente cuarta del artículo 8." 
entre cuyos requisitos encontramos la agre- 
sión ilegítima, los medios racionales emplea- 
dos, y, en último término, la falta de provo- 
cación. 

Entiendo que lo más importante a tener en 
cuenta sería el segundo de estos requisitos, o 
sea, el medio racional. Unicamente la juris- 
prudencia desarrolla este requisito en el sen- 
tido de que el medio racional debe ser, en 
cierta manera, proporcionado a la agresión, 
de suerte que nunca será admisible responder 
a un escobazo con una bala. 

!Por tanto, hemos de saber si al defendernos 
con este instrumento, que nos da de momento 
la publicidad, lo empleamos de una manera 
racional o lo empleamos de una manera des- 
proporcionada, porque si lo empleamos de una 
manera desproporcionada, evidentemente in- 
currimos en delito; la eximente no entra en 
juego aunque podría entrar en juego, por ana- 
logía, la atenuante primera del artículo 9." 

Por consiguiente, entendemos necesario un 
pronunciameinto legal al respecto. Si el pro- 
nunciamiento legal es en el sentido de que es 
un uso permitido, entonces, por fuerza tendrá 
que ser la jurisprudencia quien nos resuelva 
el tema; pero si «a sensu contrario)) nos dice 
el pronunciamiento legal que su uso está pro- 
hibido, entonces no hay duda: Si no se tiene 
permiso, se está utilizando un medio prohibi- 
do, y entonces, el problema para el juzgador, 
en cierta manera, queda resuelto. Y no sola- 
mente queda resuelto para el juzgador, que en 
sí ya es bastante importante, sino que queda 
resuelto para el ciudadano en general que sabe 
a qué atenerse y que su empleo es despropor- 
cionando el medio. 

Creo, señores, que esto es importansísimo, 
y, por consiguiente, la propuesta del compañe- 
ro iLizón es muy de actualidad: no tengo la 
menor duda de que será recogida por el por- 
tavoz del Partido del Gobierno, y como es cos- 
tumbre, por el señor Ministro, tan sensible a 
todos los problemas del ciudadano español. 

El señor 'PRESIDENTE: lComo portavoz del 
Grupo de  UClD tiene la palabra el señor Sán- 
chez Reus. 

El señor SANCWEZ REUS: Señor Presiden- 
te, Señorías, señor Ministro, efectivamente 
estamos ante una proposición no de ley que, 
no cabe duda, tiene una cierta dosis, yo me 
atrevería a calificar de espectacularidad, y 
que, naturalmente, ha despertado una lógica 
curiosidad. Sin embargo, el tema que plantea 
y el fin que persigue nos deben necesariamen- 
te hacer meditar en que su importancia y tras- 
cendencia superan a los aspectos meramente 
anecdóticos. 

La seguridad ciudadana y los medios para 
garantizarla han sido objeto de preocupación 
del Senado en reiteradas ocasiones y de todos 
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y cada uno de los Partidos (Políticos que tie- 
nen representación en ecta Cámara. 

Entiendo y entmdemos el Grupo de UCD, 
despues de las intervenciones que aquí se han 
producido y del texto publicado en el «Bole- 
tín Oficial de las Cortes» de fecha 15 de fe- 
brero pasado, que el fin que persigue esta pro- 
posición no de ley, como ya se ha indicado, 
es regular la expedición, control y venta de los 
llamados «sprays» de defensa personal -yo 
sería partidario de sustituir, por respeto al 
castellano, «sprays» por instrumentos-, o 
dictar norma de rango adecuado para incluir- 
los dentro del capítulo de armas prohibidas. 

Coincidimos totalmente con la finalidad per- 
seguida, pero deseo aclarar algunas cuestio- 
nes que, modestamente, entiendo deben ser 
objeto de precisión. 

Consideramos que los instrumentos de de- 
*fensa personal (sustituyo ya la palabra 
«sprays»), han sido proyectados y fabricados 
con una doble finalidad. Aunque en el texto 
se decía instrumentos de defensa personal, no 
solamente son instrumentos de defensa; pue- 
den ser también instrumentos que tienden no 
a la defensiva exclusivamente, sino también 
a la ofensiva. Estas características se dan ge- 
neralmente en cualquier tipo de armas: pue- 
den ser ofensivas o pueden ser defensivas; y 
entendemos que éstas sí deben ser conside- 
radas como armas químicas. 

La segunda consideración y, por supuesto, 
precisión, es que si bien es cierto que en re- 
glamentos restrictivos la interpretación ana- 
lógica, según la doctrina, no es conveniente 
ni debe aceptarse, tampoco es menos cierto 
que la interpretación de la norma jurídica no 
tiene que hacerse exclusivamente en su sen- 
tido y tenor literar, sino también en su al- 
cance espiritual. 

Repito que una interpretación del artículo 
47 del Reglamento de Armas y Explosivos de 
fecha 27 de diciembre de 1944 (llamo la aten- 
ción a Sus Señorías que en el ((Boletín Ofi- 
cial de las Cortes» hay una errata, porque 
aparece como del año 1974), con el rigor que 
ha de hacerse la interpretación de la norma 
jurídica, permite incluir los instrumentos lla- 
mados de defensa personal entre las armas cu- 
ya circulación, importación, venta, uso y 
nencia está prohibida. Cierto que con la 

te- 
de- ¡ 

nominación con que hoy se les conoce no está 
literalmente expresado en el artículo 47, y ello 
entiendo que es totalmente lógico. El Regla- 
mento es del año 1944, estamos en el año 
1980; han transcurrido treinta y seis años, y 
en el año 1944 no existía ningún tipo de los 
hoy mal llamados «sprays» o instrumentos. 
Lo que sí recuerdo es que para defenderse, 
por ejemplo, de los insectos, había un ins- 
trumento con una pequeña bombona, donde se 
depositaba un iíquido, bombona que estaba 
unida a un tubo con un émbolo, y que, mani- 
pulando este émbolo, se lanzaba, en forma de 
aerosol, un líquido que contenía la bombona. 
Esto es lo que mi memoria recuerda del año 
1944. 

Todos sabemos que la norma debe ser, co- 
mo indicaba anteriormente, no solamente in- 
terpretada en su tenor literal, sino también en 
su espíritu, y a mí no me cabe duda y es per- 
fectamente admisible que, con ,la redacción del 
artículo 47 del Reglamento, actualmente cabe 
considerar que los instrumentos llamados 
«sprays» son armas prohibidas. El artículo di- 
ce literalmente: «. . . y toda clase de armas que 
contengan o despidan gases de cualquier cla- 
se que sean...». Bien, lo que no determina el 
artículo 47 es la forma, es el aspecto físico 
externo de lo que debe ser considerado arma. 
Es cierto que el *Código Penal, en este sentido, 
precisa más lo que debe ser considerado como 
arma, pero aquí el tema que nos ocupa no es 
s610 y exclusivamente la regulación en el Có- 
digo Penal, sino en el tan citado Reglamento 
de Armas y Explosivos que, efectivamente es, 
el que determina *las que deben considerarse 
armas prohibidas. 

'Pues bien, si el «spray» o instrumento es 
un arma química que contiene y despide ga- 
ses -al menos contiene y despide gases en la 
interpretaci6n del lenguaje popular-, sí cree- 
mos que existe una disposición reglamentaria 
y, por tanto, la regulacion de su expedición y 
venta. 

Hay una tercera cuestión. Sí se tiene cono- 
cimiento -y aquí se ha puesto en duda-, de 
sus posibles efectos posteriores, de sus as- 
pectos sanitarios, y de las fórmulas químicas 
empleada para su producción, al menos del 
más conocido de estos instrumentos, que es 
el denominado «Lance», por estar, precisa- 
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mente, fabricado en Estados Unidos por In- 
dustrias Lance. El 'Ministerio del Interior, p:e- 
ocupado responsablemente por la aparicidn de 
estos instrumentos, tiene informes realizados 
a su requerimiento por el Laboratorio Quími- 
co Central de Armamento y por la Cátedra de 
Medicina Legal y Escuela de Medicina Legal 
de la Universidad de Madrid. Estos informes 
-y quiero resaltar la fecha-, son del mes de 
octubre del año 1979. En estos informes, y en 
síntesis, para no cansar a Sus Señorías, se di- 
ce que el contenido de los wpraysn es una 
sal CS, que es el ortoclorobencilidendinitrilo 
malónico, suspendido en un líquido compues- 
to por acetona y triclorotrifluoretano y un gas 
portador que es el dióxido de carbono, y que 
el aerosol está constituido, además, por pe- 
queñísimas partículas que actúan de forma 
similar a un gas. 

Entonces, sí se conocen sus fórinulas; sí se 
conocen sus obtenciones; sí se conocen sus 
propiedades fisioquímicas; s! se conoce su to- 
xicidad y los efectos fisio!ógicos que produce. 

En uno de estos infarmes se hace constar 
que el ((spray)) deteimina unos efectos de in- 
capacidad de una duración breve, aproxima- 
damente quince minutos, con una gran segu- 
ridad de no producir lesiones o secuelas. Se 
ha llegado, por último, a la conclusión de que 
la dosis mortal tiene que ser 2.600 veces su- 
perior a la de esa incapacitación temporal de 
que hablábamos, que era de, aproximadamen- 
te, quince minutos. 

Sí se conocen, pues, los posibles efectos 
posteriores, y las fórmulas químicas emplea- 
das para su producción, al menos, como he- 
mos indicado, de los más usuales, y que han 
podido ser objeto de análisis. 

Por vía de la argumentación expuesta, y 
salvo mejores criterios, no sería preciso que el 
Gobierno dictase las normas adecuadas: esta 
norma entendemos que existe ya, y es el ar- 
tículo 47 del Reglamento de Armas y Explosi- 
sivos. En este sentido, y a mayor abundamien- 
to, he de informar a Sus Señorías que hay 
también un acuerdo de la Comisión Intermi- 
nisterial 'Permanente de Armas y Explosivos, 
en sesión celebrada el día 14 de diciembre 
de 1979, en el que se dice que los sprays)) 
tienen la consideración de arma prohibida; 

litar, para su divulgación a los medios infor- 
mativos, una nota indicativa de que los 
sprays)) -dice literalmente- de defensa pir- 
sonal constituyen arma prohibida. 

Todo lo anteriormente expuesto nos lleva 
necesariamente a la conclusión de que la fa- 
bricación, control sanitario, expedición, etc., 
de los spraysn sí cabe la posibilidad de con- 
siderar que son objeto de regulación legal en 
nuestro ordenamiento jurídico. Sin embargo, 
en consideración a que pudiera quedar alguna 
razonable duda -porque a todos nos asiste, 
efectivamente, esa posible razonable duda-, 
consideramos oportuno, en aras de hacer cada 
día más eficaz la seguridad de todos los ciuda- 
danos, votar favorablemente esta proposición 
no de ley, con el fin de que por el Gobierno 
se dicte la norma de rango adecuado que in- 
cluya expresamente, en su sentido gramatical 
y literal, los denominados spraysn o instru- 
mentos de defensa personal en el nuevo Re- 
glamento de Armas y Explosivos, así como su 
tratamiento y consideración como arma pro- 
hibida, en el  proyecto de reforma de Código 
Penal. Nada más y muchas gracias. 

El señor IPR'ESIDENTE: Señoras y señores 
Senadores, ¿es preciso someter a votación la 
aceptación por la Cámara de la proposición 
no de ley? (Puusa.) Creo entender, por lo que 
han expresado los Portavoces intervinientes, 
después de hacer la defensa de la proposición, 
que no ha lugar, y se puede entender apro- 
bada por asentimiento. (Pausa.) En tal caso, 
así se declara, y tal como dispone el artícu- 
lo 140 del Reglamento se dará cuenta al Go- 
bierno de la proposición no de ley que acaba 
de ser aprobada por la Cámara. 

¿El señor Ministro desea intervenir? No es 
una invitación, señor Ministro, es una pre- 
gunta. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Ibá- 
ñez Freire): Después de lo que acaba de decir 
el señor Presidente, creo que ya no es precisa 
mi intervención. Simplemente expresx mi 
gratitud a quienes han hecho esta proposición 
no de ley, porque sin duda con ello van a 
aportar datos muy valiosos a la Comisión In- 
terministerial que está elaborando el nuevo 

acordándose, asimismo, en dicha sesión faci- i Reglamento de Armas y Explosivos que, como 
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El señor CERCOS PEREZ: Muchas gracias. 
La idea más importante del Grupo Mixto en 

todas estas proposiciones que venimos pre- 

se ha dicho hace un momento, efectivamente, 
después de los asesoramientos recabados por 
esta Comisión a determinados organismos 
competentes, como la Dirección General de 
Armamento del IMinisterio de Defensa, la CO- 
misión de Seguridad Ciudadana y otros Or- 
ganismos más que en este momento no re- 
cuerdo, se consideró que podía excesivamen- 
te considerarse que el artículo 47 del actual 
Reglamento de Armas y Explosivos prohibía 
la venta e importación de este tipo de armas. 
Y así lo consideran todos los países europeos, 
salvo rancia, que lo tienen prohibido. Otros 
dos, que me parece son Noruega y Dinamar- 
ca, no lo tienen prohibido, pero tienen un sis- 
tema restrictivo verdaderamente importante 
que prácticamente lo hacen prohibitivo. 

Así, pues, el criterio que se ha seguido has- 
ta este momento por esta Comisión Intermi- 
nisterial, que preside el Secretario General 
Técnico del Ministerio del Interior, y la deci- 
sión que se ha adoptado está en línea con to- 
dos los países europeos. Quiero decir que la 
proposición no de ley que hoy se presenta, 
cuya defensa es de agradecer porque está en 
la línea de preocupación del Ministerio del In- 
ter:or y del Gobierno, por supuesto creo que 
ser3 una valiosa aportación al nuevo Regla- 
mento de Armas y Explosivos que se está es- 
tudiando y elaborando en este momento. Así, 
pues, muchas gracias por esta aportación. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

VE SITUACIQN POR LA QUE ATRAVIE- 
SA LA INV'ESTIGACION CIENTIFICA Y 
TECNOLOGECA ESPAÑOLA, 

E1 señcr PRESIDENTE: Llegamos al punto 
final del orden del día, que es el relativo a Ia 
proposición no de ley del Grupo Mixto, soli- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

como llevamos en la Cámara que, en un gran 
modo, se desenvuelven entre el tedio y la ato- 
nía general, y quizá la prueba más expresa es 
el absentismo de los Parlamentarios; pero a 
nosotros, como Grupo, nos parece fundamen- 
tal que todos hagamos un gran esfuerzo por 
revitalizar a la Cámara. Quizá hasta el mo- 

- DZL GRUPO MIXTO, SOLICITANDO DEL 
GOBIERNO QUE COMPAREZCA ANTE 
EL PLENO DEL SENADO A EFECTOS 

citando del Gobierno que comparezca ante el 
Pleno del Senado a efectos de informar y so- 
meter a posterior debate los criterios y medi- 
das que pongan fin a la grave situación por la 
que atraviesa la investigación científica y tec- 
nológica española, que fue publicado en el 
«Boletín Qficial de las Cortes Generales», de 
fecha 9 de noviembre pasado. ¿Turno a fa- 
vor? ( F k z m )  El Senador señor Cercós tiene 
la palabra. 

El señor CERCOS >PEREZ: Señor Presiden- 
te, señoras y seflores Senadores, el Grupo Mix- 
to presentó, a primeros del mes de noviembre, 
una proposición no de ley pidiendo que el Go- 
bierno comparezca en la Cámara para que nos 
informe sobre las medidas que piensa adoptar 
para poner fin y resolver la grave crisis y 
situación por la que atraviesa la investigación 
científica y tecnológica en nuestro país. 

Hoy el Grupo Mixto va a tratar de defen- 
der, breve y rápidamente, la idea de la pro- 
posición, puesto que compartimos la interpre- 
tación del Reglamento en lo que se refiere a 
proposiciones no de ley y, meramente, en bre- 
ves líneas, insistiré sobre el interés de la pre- 
sencia en esta Cámara, en una futura sesión, 
del Ministro de Universidades para, tras su 
exposición, abrir un debate a fondo sobre el 
tema de la investigación científica. 

El señor PRESIDENTE: Perdone que le in- 
terrumpa. El Ministro de Universidades e In- 
vestigación me ha mandado un mensaje por 
el que excusa su ausencia en este momento, 
habida cuenta de que tiene que estar atendien- 
do a S. M. el Rey en otro acto. 
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mento asistimos, en alguna forma, a este de- 
caimiento de la Cámara y a esta pérdida de 
imagen pública, por lo que yo pediría que, a 
través de figuras como pueden ser las propo- 
siciones no de ley, tratáramos de llevar todos 
nosotros hacia arriba. 

Efectivamente, la proposición no de ley, si 
va seguida de  un debate a fondo, como pedi- 
mos, puede ser motivo para que esta Cámara 
vibre, y lo decimos así, desearíamos que esta 
Cámara vibrara para que poco a poco afirmara 
una imagen ante la opinión pública; imagen 
de la que hoy carece y que con el respaldo de 
los medios de comunicación social, evidente- 
mente, creemos que se podría llevar adelante. 

Lo que yo pretendo de Sus Señorías es este 
apoyo en planteamientos para que, quizá con 
otras figuras parlamentarias, pero a través de 
la proposición no de ley, podamos no sola- 
mente recuperar claramente y afirmar la fun- 
ción social de la Cámara, sino también ir mi- 
norando este escalón que, desgraciadamente, 
se acrecenta día a día entre el Parlamento y 
la calle. 

'mies bien, vamos a insistir breves momen- 
tos sobre la necesidad de creación de esta Co- 
misión. En su momento, en su día, se creó en 
el Senado una Comisión de Investigación Cien- 
tífica que preside nuestro colega señor Ba- 
guena para estudiar los temas de investigación 
y hacer un seguimiento de la investigación 
científica; pero el Grupo Mixto creyó intere- 
sante presentar esta proposición para que el 
¡Ministro compareciese a fin de informar y 
abrir un debate sobre el tema de la investiga- 
ción científica. ¿Por qué razones? Básicamen- 
te, Señorías, porque vivimos una situación de 
no hacer nada. Lo tengo que decir así; en in- 
vestigación, como en tantas áreas de la vida 
pública, no hacemos nada y los problemas se 
van agigantando día a día. Pero lo grave es 
que en el tema de la investigación científica 
y tecnológica el no hacer nada, es cada día 
perder algo y estamos perdiendo el escaso 
plantel de investigadores científicos y tecnoló- 
gicos que el país tenía, tanto en el sector pú- 
blico como en el privado. 

iDe hecho, la falta en este momento de unos 
apoyos, de unas ayudas económicas, la falta 
de las figuras que anteriormente existían, que 
eran reducidas, la falta de ayuda a la investi- 

gación científica y tecnológica están haciendo 
que cunda el desánimo y yo driía que estamos 
al borde del colapso en el sector de los inves- 
tigadores, porque, antes de dar carta de rea- 
lidad en el entorno español a una política in- 
vestigadora, se están agostando las iniciativas 
y los grupos que, hasta este momento, esta- 
ban haciendo investigaciones en España, gru- 
pos pequeños, instituciones diversas, pero ha- 
bía un potencial humano; poco a poco, están 
cayendo en frustración o en situaciones de 
desesperanza que nosotros queremos despejar 
para salir adelante. 

Creemos que tres años desde las elecciones 
de junio de 1977 es tiempo suficiente para que 
realmente el Partido del Gobierno, con la co- 
laboración de todas las fuerzas -aquí no hay 
ninguna crítica al Partido del Gobierno-, fué- 
ramos capaces de poner en marcha una políti- 
ca científica y tecnológica y lo digo porque 
pensamos que la investigación, ante todo, su- 
pone la única forma de que el país pueda, 
poco a poco, liberarse de la dependencia tec- 
nológica. (La investigación es una cara de la 
moneda del desarrollo tecnológico. Si no hay 
investigación, el desarrollo tecnológico viene 
a través de la dependencia tecnológica ex- 
terior. 

Por eso esta proposición no de ley del Gru- 
po Mixto engarza con la que presentamos el 
pasado mes de diciembre sobre la necesidad 
de una política tecnológica elaborada clara- 
mente con participación de la Cámara. Es 
quizá una prolongación, y de ahí que yo deje 
en manos del Gobierno el interés de que, en 
la 'respuesta a ambas proposiciones, pudiera 
venir una representación del Gobierno que 
cubra los dos temas: la política tecnológica y 
la investigación científica; la investigación 
científica desde el triple plano: investigación 
básica; investigación aplicada e investigación 
de desarrollo tecnológico o creación de pro- 
totipos. Estas son las tres figuras de la inves- 
tigación que constituye el 1 + D clásico en el 
argot, que ya casi se ha consolidado como 
término y son las que deben ser aquí contem- 
pladas. 

Soy consciente de que lo primero que hace 
falta es mentalizar al país, como en tantas 
cosas de la vida. La investigación hoy en 
nuestro país se  ve desde la sociedad con re- 
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celos, con indiferencias; no hay un calor po- 
pular, un apoyo, ni un reconocimiento a la 
función investigadora. Quizá esto tiene una 
raíz, a mi juicio importante. Los países que 
tienen investigación científica y tecnológica 
son aquellos en que se da un desarrollo eco- 
nómico en la sociedad y un carácter progre- 
sista y vertebrado de esta sociedad. Frogre- 
sista, porque la sociedad tiene una curiosidad 
y una inquietud por la investigación, cosa 
que, lamentablemente, en nuestro país, hoy 
por hoy, no existe. Y una vertebración, por- 
que hay una relación entre los entes que in- 
vestigan y los colectivos de la sociedad que 
tienen que aplicar las investigaciones. 

En España tenemos unas barreras, una 
falta de coordinación entre los centros inves- 
tigadores y la sociedad que tiene que aplicar 
la investigación. Por un lado se mueve la in- 
dustria o la actividad del sector industrial, 
con los problemas y los agobios de cada día 
y, por otro lado, se viene haciendo, en mu- 
chos casos, investigación aplicada, cuyos re- 
sultados no se pueden enmarcar en unas ne- 
cesidades o en unas aplicaciones inmediatas 
de la sociedad. 
Por eso, cuando se habla de que España 

tiene una clara aportación del Producto Na- 
cional Bruto dedicada a investigación cientf- 
fica y tecnológica, el célebre 0,3 que todos 
manejamos, que supone algo así como la 
sexta o la décima parte de las cifras de los 
países más desarrollados, yo creo que falta 
la otra cara de la moneda, y es esa que hace 
referencia a que la sociedad española no tie- 
ne incaráinado en su techo cultural, no tiene 
asimilado en su categoría de valores, ni en 
sus prioridades, no tiene claramente concien- 
cia de lo que debe ser la investigación y no 
tiene un clima de lo que debe ser la investi- 
gación científica y tecnológica. 
Por eso creemos que es importante la pre- 

sencia y el debate en esta Cámara, con todo 
el fondo y el contenido que podamos aportar 
los distintos parlamentarios, tras la interven- 
ción del señor Ministro, y quisiéramos que 
fuera la hora «cero» de iniciación de una po- 
lítica investigadora en España que, hasta aho- 
ra, no la ha habido en  ningún momento. 

En épocas anteriores había unas dobles fi- 
guras. De un lado eran las asociaciones de in- 
vestigación, que no llegaron jamás a disponer 

más que del 3 por ciento de  los recursos de 
investigación. Luego estaban los. célebres Pla- 
nes, que están todavía concertados con las 
empresas, que tampoco cubrieron ni siquiera 
má allá del treinta y tantos por ciento del v e  
lumen total de inversión. El heoho real es 
que, de todos los recursos de la sociedad ca- 
nalizados a la inversión, lo único que se ha 
modificado es el porcentaje de los recursss 
que había en la Administración, fundamental- 
mente, que quizá todos se canalizaban hacia 
la Administración, y sólo un porcentaje redu- 
cido iba hacia los centros universitarios su- 
periores y hacia el sector empresarial. 

Esta situación ha tenido otras expresiones: 
falta de una planificación, falta de unos cri- 
terios objetivos y de establecer las priorida- 
des sociales; es decir, aquellos sectores de la 
sociedad que necesitan que se haga investiga- 
ción a fondo. Esto nunca se ha hecho, como 
tampoco se han tomado medidas de control 
ni de seguimiento de la investigación en los 
casos en que se hacía. 

No se trata, pues, de recabar más ~ECUTSOS. 
Primero, hace falta que los recursos que van 
hacia la investigación sean bien administra- 
dos, sacándoles el máximo resultado para des- 
pués, dentro de una política investigadora, 
tratar de ir cubriendo aquellas goteras que 
vayan liberando a nuestro país de la depen- 
dencia tecnológica. 

No se trata tampoco, con estas palabras, 
de que Sus Señorías piensen que nuestro 
país puede llegar a ser una potencia indepen- 
diente tecnológicamente de una forma total. 
La situación económica de nuestro país no 
permite en esto ir a posturas racionalmente 
nacionalistas de independencia tecnológica, 
pero sí está claro que podemos iniciar inves- 
tigación en diferentes sectores y en cualquiera 
de sus características, básicas, aplicadas, O 

de desarrollo en sectores como la energía 
solar, en las biomasas, en la bioenergética, en 
aeronáutica; es decir, en diferentes sectores. 
El país tiene que ir adelante. 

Concluyo con dos palabras. Elaborar un 
modelo democrático de convivencia no sola- 
mente es establecer las coordenadas políticas. 
Piensa el parlamentario que en este momento 
había que elaborar un marco de convivencia 
democrática comporta también tener en cuen- 
ta otras coordenadas de la vida pública y, en- 
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tre esas coordenadas que creo sinceramente 
que estamos desasistiendo, está la de una 
política científica y tecnológica. 

Digamos que hemos cambiado, España ha 
cambiado, pero solamente las coordenadas 
políticas, y yo aseguro a Sus Señorías que 
España deberfa conseguir una personalidad 
histórica como régimen democrático, intro- 
duciendo cambios en nuestra política de cien- 
cia y de tecnología. O somos capaces de llmevar 
esto adelante o tendremos una democracia, en 
alguna forma, coja, porque no se habrá com- 
pletado en sus vertientes fundamentales pa- 
ra que nu'estro país vaya en todos los órde- 
nes hacia delante. 

Y o  pediría a Sus Señorías el apoyo a esta 
proposición para que tengamos la oportuni- 
dad de ofr la intervención del señor Ministro 
exponiendo los criterios que él tiene anun- 
ciados desde hace tiempo, desde junio pasado, 
sobre esas nuevas bases de una política in- 
vestigadora que no han llegado al Parlamen- 
to, pero que estoy convencido de que el señor 
Ministro, el Gobierno, los tendrá. 

Espero que esos criterios los tengamos aquí, 
para que podamos ir a una discusión a fondo, 
larga y tendida. Sobre los que tenemos todos 
los Grupos Parlamentarios, para que de esa 
acción integradora y colaboradora de los dis- 
tintos Grupos se pueda, por fin, poner en mar- 
cha la urgente, necesaria y fundamental polí- 
tica investigadora en nuestro país. 

El señor PRESIlDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

¿Intervenciones de portavoces? (Pausa.) 
Anoto al Senador De Armas, del Grupo So- 
cialista, y al Senador Baguena, del Grupo de 
UCD. 

Tiene la palabra el Senador De Armas para 
consumir un turno ide portavoces en repre- 
sentación del Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor DE ARMAS GARCIA: Señor Presi- 
dente, Señorías, mi intención esta tarde aquí 
es la de apoyar la proposición no de ley que 
presenta el Senador Ramiro Cercós, al mar- 
gen, por supuesto, de la revitalizacih de la 
Camara. 

Sobre el tema de la investigación científica 
en España, piensa mi Grupo, y yo personal- 
mente, que es un tema de una gran impor- 

tancia, ya que en la configuración de una so- 
ciedad moderna la ciencia juega un papel de 
primera magnitud. Pero la planificación de 
la ciencia para alcanzar un desarrollo tecno- 
lógico, social y económico es tarea de extra- 
ordinaria complejidad que exige claridad de 
objetivos, coordinación de esfuerzos y la ne- 
cesidad absoluta de (establecer una política 
científica y tecnológica incardinada en la po- 
lítica general de desarrollo del país. 

Por otra parte, la integración de la política 
científica y tecnológica en la política de de- 
sarrollo, necesariamente conduce a una utili- 
zación práctica de los conocimientos científi- 
cos para la resolución de los grande proble- 
mas nacionales. Pero en este caso hemos de 
tener en cuenta que la utilización y difusión 
de estos conocimientos depende, en gran me- 
dida, del contexto social y económico del 
país y su eficacia, consecuentemente, requie- 
re algo más que una simple coordinación a 
nivel operativo. 

Se hace necesario, por tanto, el estableci- 
miento de un marco de referencia general 
para la política científica y tecnológica que 
permita fijar prioridades y su financiación a 
medio y largo plazo. 

En los países en desarrollo, decía el Sena- 
dor Cercós, el Estado ha de jugar (yo estoy 
de acuerdo en que el planteamiento de la in- 
vestigación tiene un carácter decisivo), en 
general, un papel importante en la definición 
de los objetivos y metas que ha de alcanzar el 
esfuerzo científico y tecnológico. 

En nuestro país, sin embargo, este esfuerzo 
es anárquico y se  encuentra en un estado 
de absoluta confusión. Los problemas de de- 
sarrollo se  han venido wsolviendo hasta la 
fecha en España al margen de toda política 
científica, con una desvinculación práctica- 
mente total entre la investigación y el sis- 
tema productivo. Es, por tanto, una desgracia 
que estas cosas ocurran en nuestro país y 
que las actividades a realizar los centros de 
investigación no e s t h  directamente relacio- 
nadas, en la mayoría de los casos, c m  las 
necesidades d.: desarrollo que precisa este 
país. 

En cuanto a la financiación, el ejemplo que 
daba el Senador Cortés de que España gasta 
el 0,30 o el 0,40 por ciento del Producto Na- 
cional IBruto, un índice bajísimo, propio de un 
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país tercermundista, y la información que da 
el propio Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas, que comunica que en el año 
1978 el 77,4, aproximadamente, de su presu- 
puesto se ha gastado en atenciones de perso- 
nal; es decir, el 77, prácticamente el 78 por 
ciento del presupuesto del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas; en la informa- 
ción que da el propio Consejo reconoce que 
entre Seguridad Social y pagar a su personal 
laboral, contratado y de plantilla, se va el 
78 por ciento, o sea que con el gasto de cui- 
dar los edificios y alguna cosa más, poca in- 
vestigación puede hacerse en Espafla. 

Tengo presentada también una interpela- 
ción al Gobierno sobre política científica e 
investigación hace ya algún tiempo, y espero 
tener da oportunidad de dar mayor amplitud 
a estos criterios que sostengo aquí. Pero sf 
quiero anunciar que mi Grupo, por supuesto, 
se suma a esta proposicidn no de ley presen- 
tada por el Grupo Parlamentario Mixto, soli- 
citando del Gobierno que comparezca ante 
el Senado, a efectos de informar y someter a 
posterior debate los criterios que pongan fin 
a tan grave situación por la que atraviesa la 
investigación científica y tecnológica en Es- 
pafia. 

El señor PRESIDENTE: En turno de por- 
tavoces, y por el Grupo de UCD, tiene la pa- 
labra el señor Báguena. 

El señor BAGUENA CANDELA: Señor 
Presidente, Señorías, por razones reglamen- 
tarias, que comprendemos, los temas cienti- 
ficos siempre los tratamos a última hora. Yo 
desearía tener un anti-spray, un anti-instru- 
mento - e n  terminología del seflor Sánohez 
Reus- que les sirviera a ustedes de estimu- 
lante, tipo amina estimulante, en contra de 
,las dificultades que tengan los Taquígrafos 
en recogerlo. Yo no puedo ofrecer más anti- 
spray que mi auténtica brevedad en decir 
que nosotros votaremos a favor de la pro- 
puesta del Senador señor Cercós. El Senador 
Cercós ya hizo la petición, unos minutos an- 
tes de que la Presidencia nos felicitara las 
Pascuas, de que compareciera a quien co- 
rrespondiese del Gobierno para informarnos 
sobre la gravedad de la situaci6n tecnológica. 
Hoy se hace otra proposicibn no de ley en el 

sentido de que comparezca para considerar 
el tema de la investigación científica. 

El Grupo Centrista del Senado, repetimos, 
votará a favor de esta proposición no de ley, 
no solamente deseando esta comparecencia 
del Gobierno, sino deseando vivamente la rea- 
lización de un amplio debate inmediatamente 
después de esta comparecencia. Este debate, 
si no existen inconvenientes de procedimien- 
to, ya ha sido solicitado a la Presidencia, que 
nos advirtió que era ambicioso y que podía 
no mandarlo, sino gestionarlo, y que debía 
ser con la comparecencia de todos los Minis- 
tros implicados en la investigación, no sólo 
del Ministro de Universidadas e Investigación, 
sino del de Defensa y también del de Obras 
Públicas y Ufbanismo. Nos pronunciamos a 
€mor de ese gran debate en la Cámara y vo- 
taremos que sí porque el Grupo Centrista 
está sensibilizado con esos temas de la inves- 
tigación científica y del desarrollo tecnoló- 
gico, porque cada día que pasa son, como de- 
cía el Senador Cercós, más graves. En reali- 
dad, la sensibilización ya se evidenció, por- 
que, de acuerdo con el Grupo de oposición, 
se creó la Comisi6n de Investigación Científi- 
ca. Así, estamos trabajando en el desarrollo 
de modelos de encuesta que nos permitan, de 
una vez para siempre, establecer el inventa- 
rio de lo que disponemos para, posteriormen- 
te, establecer una serie de prioridades y, si 
el momento #llega, utilizar la soberana capa- 
cidad legislativa que este propio Senado tiene 
recogida en su artículo 97. 

Mi Grupo votará que sí, repetimos una vez 
mas, porque desea que se plantee, de una vez 
para siempre, el ordenamiento estructural de 
la investigación tecnológica y científica en 
Espabla. 
La lectura del dltimo Boletín de la Comu- 

nidad ‘Económica Europea es aterradora ; ya 
tienen planteada la política común de inves- 
tigación en los próximos diez años; tienen 
planteada la estructura de la cooperación 
europea de investigación en las llamadas ac- 
ciones COST ; tienen recogida la sugerencia 
que se hizo en el grupo alemán de Karlsruhe 
sobre investigación y desarrollo de la peque- 
ña y mediana empresa, que tanto nos puede 
servir a nosotros de modelo; sigue vigente 
51 presupuesto para el CCI (ICentro Común 
ie Investigacibn), donde trabajan conjunta- 
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mente investigadores de diferentes paises, 
etcétera. Ya dijimos la otra vez que o se coge 
el tren de la investigación científica y tecno- 
lógica en este momento o la desproporción 
entre el crecimiento geométrico de los cono- 
cimientos que van teniendo en el extranjero 
y el aritmético pobre que tenemos nosotros 
conducirá a que no seamos capaces de incor- 
porarnos al tren de la investigación cientí- 
fica y tecnológica. 

El lplanteamiento político del señor Cercós 
sobre este tema es el mismo que debe seguir 
esta Cámara, y es en función de ello que 
nuestro Grupo Parlamentario votará afirma- 
tivamente a (la proposición del señor Cercós, 
en el sentido de que comparezca el Gobierno 
en una sesión conjunta (si puede ser el pro- 
cedimiento), a efecto de tener un gran de- 
bate, que pienso que sensibilizaría a la opi- 
nión pública y a la Cámara respecto de estos 
temas. 

El señor PRESIDENTE : No es difícil aven- 
turar que la proposición no de ley que ha 
sido objeto de debate puede estimarse apro- 
bada por asentimiento de la Cámara. (Pausa.) 
Por tanto, se declara aprobada la proposición 
no de ley para que comparezca el Gobierno 
ante el Pleno del Senado a efectos de infor- 
mar y someter a ulterior debate los criterios 
y medidas que pongan fin a la grave situación 
por la que atraviesa la investigación cientí- 
fica y tecnológica española. 

Del resultado de esta aprobación se dará 
cuenta al Gobierno, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el artículo 140 del Reglamento del 
Senado. 

Señorías, unos minutos de información. La 
próxima semana no habrá sesión plenaria 
porque entendemos que puede considerarse 
la última semana del mes y así seguimos la 
norma que establece esta Cámara, habida 
cuenta, además, de que una nutrida repre- 
sentación del Senado se desplazará a cumpli- 
mentar la invitación del Bundesrat de Alema- 
nia Federal. Sí habrá Pleno, en cambio, esa 
semana que queda a caballo entre abril y 
mayo. Por tanto, habrá Pleno los días 29 y 30, 
pero aclaro que no ha pasado desapercibido 
a (la 'Mesa y Junta de Portavoces que el 
día 1 de mayo es fiesta y, además, comienza 
un puente lango que motivará seguramente 
dilficultades en el desplazamiento de retorno. 
Por consiguiente, hemos acordado que la se- 
sión plenaria de esa semana final de abril o 
primera de mayo, digámoslo así, tendrá lugar 
la !tarde del día 29 y la mañana del día 30, 
con el fin de que Sus Señorías puedan %es- 
tionar, desde ahora, cada cual el viaje de re- 
torno a su lugar de procedencia. Repito: tar- 
de del 29 y mañana del día 30. 

Se levanta la sesión. 

E m n  las ocho y quince minutos de la 
noche. 
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